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PARTE O FIC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R b in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Consejero de Estado á 

D. Francisco González del Corral, com prendi
do en la categoría octava del art. 6.° de la ley 
relativa á la organización y atribuciones del 
Consejo de Estado, y en destinarle á la Sección 
de U ltram ar del expresado Consejo.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a m o  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Consejero de Estado á 

D. Manuel Sánchez S ilva, comprendido en el 
artículo 7.° de la ley relativa á la organización 
y atribuciones del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Hacienda del expresado Consejo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DONNELL.
A y er á las tre s  y m edia de la ta rd e  se p re sen tó  ! 

á  S. M. la Comisión n o m b rad a  por el S enado p a ra  l 
felicitar á la  R e i n a  n u e stra  Señora con m otivo de la [ 
fes tiv id ad  de los San tos R eyes. !

E l P res iden te  del Senado tuvo  la hon ra de d ir ig ir  i 
á S. M. el s ig u ien te  discurso : j

«SEÑO RA : El S en ado , q u e  tiene la a lta  h o n ra  da j 
felic ita r á V. M. con m otivo de la fes tiv id ad  de los 1 
S an tos R eyes, ap ro v ech a  respetuoso  esta  ocasión p a ra  ! 
re n o v a r  á V. M. los sentim ientos de  su  adhesión y 
lea ltad .

La Nación to d a , qu e  ad m ira  las a lta s  cu a lidad es  
q u e  en a ltecen  á V .  M. como R e i n a  y  como m ad re , 
e lev a  unán im e sus fe rv ien tes  votos al R ey de los R e
yes p a ra  que  con tinúe d ispensando  su d iv in a  p ro tec 
ción á  V. M ., á su  augusto  Esposo y  R eal fam ilia.

¡P legue al C ielo , S e ñ o ra , o ir  n u estro s  votos y 
co nced ernos la d ich a  de po d er ofrecer á V. M. nues
tro  hom enaje por largos añ o s, señalados como h asta  I 
aq u í po r el c rec ien te  desarro llo  de la púb lica  p ro s 
p e rid a d , que  h a cen  del re inado  de V. M. uno de los 
m ás gloriosos de n u e s tra  historia!

Tales son , S e ñ o ra , n uestros sen tim ien tos de hoy 
y  n u e s tra s  esperanzas p a ra  m a ñ a n a , que rogam os 
á V. M. se d ign e acoger con su n a tu ra l  benevo lencia .»

S. M. se dignó co n te s ta r  en los térm iuo s s i
g u ien tes  :

«Sres. S en ad o res  : Dios nos ha concedido su  d i 
v ina protección en  el año ú ltim o p a ra  q u e  n u e s tro s  
com unes esfuerzos ac re cen ta ran  la p ro sp erid ad  y la 
gloria de la M onarquía. C o nsag rar todos los m om en
tos de n u e stra  ex isten c ia  p a ra  e le v a rla  al m ás alto  
g rad o  de p o d er y de gloria será  en  el año p re s e n te  
no solo un d e b e r ,  sino tam b ién  u n a  fe lic id ad , que 
no pu ed e  a lcanzarse m ayo r que  la de co rresp o n d er 
á la confianza y á los sacrificios de los pueb los.

Yo no olvido jam ás  los q u e  h an  hecho p o r Mí en  
d ias azarosos y d ifíc iles, y llevo g rab a d as  en  m i a l 
m a las dem ostraciones d e  cariño  y de  en tu sia sm o  
q u e  m e h an  p rodigado  las p rov in cias  q u e  v isité  en  
los últim os años.

V erlas to d a s , conocer sus n e ces id ad es , o ir sus 
votos, y confundir m i ex istencia  y la de mi Esposo y 
de  m is Hijos con la de esta  Nación leal y  generosa, 
son m is deseos m ás a rd ien tes .

Si la h is to ria  m e ha de señ a la r un  lu g a r d is tin 
guido , q u ie ro  d e b e r le , m ás qu e  á p re n d a s  elevadas, 
que  no s iem pre  concede la P rov idencia  , á los se n ti
m ientos qu e  in s p ira n  la Religión y  la P a t r ia ,  p e re n 
nes fuen tes  de los g ran d es  hechos con q u e  n u estro s  
an tep asad o s  in m o rta lizaro n  sus n o m b re s , llev an do  
tr iu n fa n te  á las m ás a p a r ta d a s  regiones del m undo el 
pabellón  glorioso de E sp aña .

U nidos s ie m p re , Sres. S e n a d o re s , p a ra  au m en 
ta r  su b ie n e s ta r  y su fu e rz a , re n a c e rá n  sus glorias, 
y cada año de los q u e  el Cielo nos conceda te n d re 
m os nuev os m otivos p a ra  felicitarnos del re su ltad o  
de  n u e s tro s  incesan tes afanes.»

A n tes de  re tira rse  los S res. S enadores que com 
po n ían  la C om isión , tu v ie ro n  la h on ra  d e  b esar la 
R eal m ano.

E n  seguida S. M. la R e i n a  se dignó rec ib ir  la Co- 
m ision del Congreso de D iputados n o m b rad a  p a ra  
fe lic itar á  S. M. con igual motivo.

El p rim er V icep res iden te  del Congreso tu v o  la 
10n ra  de d irig ir  á S. M. el s igu ien te  d iscu rso :

«SEÑORA: E n  este  d ia  so lem ne y g ran d e  en toda 
a c r^ an d a d , el C ongreso de  los D iputados cum ple 

con el d e b e r, s iem pre  g rato  p a ra  é l ,  de  ofrecer á 
• M. el hom enaje de  su  lea ltad  y  de sus respetos,

y de felicitar á V. M. y á s u  aug usta  fam ilia, d e se á n 
dole todo género de  p ro sp e r id a d  y de v e n tu ra .

¡Q uiera  el Cielo, S e ñ o ra , conceder á  V. M. en el 
año que  ha com enzado m ás d icha  como m ad re  que 
en  el q u e  ha tra scu rr id o ! Todo parece p resag ia r 
q u e , como R e i n a  , te n d rá  V. M. la satisfacción de 
v e r  á la Nación españ o la  s e g u ir  g anand o  g lo ria s , r e 
co brando  consideració n , d ig n idad  y g ran d eza , c rec ien 
do d e n tro  y fu e ra  de sí m ism a , á la som bra  de un 
rég im en  m o n árqu ico  co nstitu c ion a l p ru d e n te  y  sábio.

Las n aves  españolas s u rc a n  ah o ra  los m ares del 
Nuevo M undo. Tal vez en  estos m om entos el pabellón  
e sp a ñ o l, victorioso en  el Im perio  m a rro q u í, ondea 
con ho n ra  en  la costa de l an tig u o  Im perio  m ejicano . 
E l Cielo p ro teg erá  la em p resa  d e  A m érica , como 
proteg ió  la em presa  d e  A frica , p o rq u e  ám b as  son  de 
ju s tic ia  y de hon or nacional.

Que V. M. y su  au g u s ta  d escend enc ia  sigan  s ien 
do p ren d as  de p a z , de reposo y de e n g ra n d e c i
m iento p a ra  este  p ueb lo  h e ro ic o ; que el re in ad o  de 
la segunda I s a b e l  no sea inénos ab undoso  en  glorias 
que el de Isabel p r im e ra ; q ue  luzca en  e l horizonte 
de E sp aña la estre lla  de la p ro sp e r id a d , son, S eñora, 
los votos y la e sp eran za  de los R ep re sen ta n te s  de la 
Nación.»

S. M. la R e i n a  se d ignó  resp o n d er en los s ig u ien 
tes té rm in o s :

«Sres. Diputados*. V u estra  felicitación en  esto dia 
solemne me reco rd a ría  que los R eyes debem os, an te s  
que todo, u n  p rofundo  reconocim iento  á Dios p o r los 
bienes q u e  concede á nuestros pueb los, si los s e n t i 
m ientos de la Religión d iv in a  q ue  profesam os en  to 
da su pureza no se h a lla ran  ta n  h o n dam en te  a r r a i 
gados en m i a lm a .

Ellos m e han  sostenido en  las afliccioues que el 
dielo ha querido  en v ia rm e, y m e d a n  a lien to  y  fe 
para  co n tin u a r trab a jan d o  con p e rse v e ra n te  afan  en  
ú  en grandecim ien to  y en la gloria de  E sp aña.

Su p rosp erid ad  se desarro lla  en el in te rio r rn p i— 
la m e n te , y la fuerza q u e  reco b ra  en  el seno de la 
aaz y al abrigo de las in s titu c io n es  la dev u elv an  su  
jon side racio ny  su  in fluen cia  en  el ex tra n je ro .

V encedoras en A frica , n u e stra s  a rm as  e je rcen  to - 
lav ía  en  aq uel país u n a  m isión civ ilizadora y  c r is -  
iana. Nuncios d e  paz en  el N uevo C o n tin en te , v a n  
i reco rd a r  á los hijos de  aq uel conm ovido suelo q u e  
existe v igorosa y  lozana la Nación que llevó á él los 
jérm enes fecundos do la civ ilización m ás a d e la n ta d a  
i perfecta.

E n  m edio de n u e stra  p ro sp e rid a d , seducidos aca- 
o por el sen tim ien to  de la fuerza q u e  recobram os, 
ío olvidem os que tan tos b ienes se d e b en  á la unión 
le los pod eres públicos y al o rd en  h e rm a n ad o  con la 
ib e r ta d .

La m oderación  y la ju s tic ia  de  m i G obierno en 
odos sus actos y relaciones h a rá n  q u e  se reconozca 
um versalm ente que la E sp aña jam ás  se ab a te  p o r la 
lesgracia, n i se desvanece con la fo rtu n a .

Yo con m i Esposo y m is Hijos, u n id a  ind iso lub le
mente á mi p u e b lo , q u ie ro  leg ar á la h is to ria  t e s t i -  
nonios im p ereced ero s  del g ran d e  am o r con q u e  co n
sagro todos los m om entos de  mi v ida  á su  p ro s p e r i-  
ia d  y á su  gloria.»

Acto co n tinuo  los Sres. D ipu tados q u e  com ponía n  
a Comisión tu v ie ro n  la h o n ra  de b e sa r  la R eal m ano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría,.— Negociado 3.*

Excm o. S r . . R em itido á inform e de la Sección de 
Sstarlo y  G racia y Justic ia  del Consejo de  E stado  el 
;xp ed ien te  in stru ido  sobre si es ó no necesaria la au~ 
orizacion del G o bernad or d e  la p ro v in cia  de  B a rc e -  
ona al Juez de p rim era  in s tan c ia  de  V ich p a ra  p r o -  
:esa r á D. M anuel B u rc h , A lcalde cjue fué de S an  
Quirico d e  B eso ra , ha consu ltado lo s ig u ie n te :

«Excm o Sr. : E sta  Sección h a  ex am inado  el e x p e 
l ie n te  en que el G o b ernad o r d e  la p rov incia  de B a r .  
velona ha considerado n ecesaria  la au to rizac ió n  que 
?ara procesar á D. M anuel B u rch , A lcalde  q u e  fué de 
San Q uirico de B esora, c ree  in n ecesaria  el Juez  de p e i
n e ra  in s tan c ia  d e  Vich.

R esulta que  con m otivo de h a b e rse  negado  Don 
losé B erd ag u er, Oficial re tirad o , vecino de  San  Q uiri
co de B esora, á p ag ar c ie rta  c a n tid a d  que d e b ia  abo
nar p o r la en señ anza de su hijo al M aestro de in s tru c 
ción p rim aria , á cuyo fin fué req u e rid o  p o r el a lg ua
cil de o rd en  del A lcalde, m ed iaron  contestaciones e n 
tre el Oficial y el a lg u a c i l , siendo este in su ltad o  p o r 
aquel; y  como co n tinu ase  re s is tien d o  el pago y p ro 
firiendo p a lab ra s  inconven ien tes á  presencia  del A l
calde m ism o, d ispuso este p roceder co n tra  el m encio
nado B erdagu er en  v ir tu d  de q u e ja  del a lguacil y 
tam b ién  po r supo n erle  el A lcalde cu lp ab le  de des
acato  :

Que decretó  la de tenció n  de D. José B e rd ag u e r en 
el acto , p roh ib iéndo lo  que se pu siese  su uniform e, se
g ú n  m anifestó el in te re sad o  al rec lam ar su fuero ; v 
segu ida la causa  recayó sobrese im ien to  en  su d ia por 
Ja ju risd icció n  m ilitar, y se m andó ad em ás saca r tan to  
de  cu lpa co n tra  el A lcalde D. M anuel B urch  p a ra  
rem itir lo  al Juzgado á los efectos o po rtu no s  :

Que el Juez  de  p rim era  instanc ia  de V ich co m en 
zó á in s tru ir  d iligenc ias, y p o r su  re su ltad o  com 
prend ió , de acuerdo  con el P rom otor fiscal, qu e  el AL 
ca lde  B urch  pod ía  se r  respo nsab le  de  los delitos de 
detención  a rb itra r ia  y  abuso de  a tr ib u c io n e s , y  que 
apareciendo  haberlos com etido en  el ejercicio de  fu n 
ciones jud ic ia les , y  no com o A u to rid ad  ad m in is tra 

tiv a , deb ía  co n tinuarse  el proceso s in  necesidad  d< 
au torización del G obernad or, en cuyo conocimiento 
puso su  p rov id encia  con los an teced en tes  q u e  la m o
tiv ab an :

Que el G o bernador, conform e con el Consejo p ro 
v in c ia l, sostuvo la n ecesidad  de la  au to rizac ió n  
fundándose en  que por no h a b e r  de lin qu id o  e 
A lcalde al in s tru ir  u n  sum ario  y d e te n e r  p re v e n 
tivam en te  á una p e rso n a  pod ía  dec irse  q u e  habic 
obrado  como delegado de la A u to rid ad  ju d ic ia l, p u e s 
to que tam b ién  la A u to ridad  política está facultada por 
la ley  de 2 d e  A b ril de  1845 y por la de 8 de E nere 
del m ismo año p a ra  in s tru ir  sum aria  po r sí m ism a c 
po r sus delegados en  aquellos delitos cu ya a v e rig u a 
ción se d eb a  á sus disposiciones ó agen tes :

P or ú ltim o , co nsu ltada  la p rov idencia  del Ju z g a 
do p o r la A udiencia de B arcelona, fué confirm ada en 
todas sus p a rte s , acep tan do  las razones del Juzgado 
en  co n tra  de  la p rév ia  au torización .

Visto el a r t .  33 del reg lam en to  p ro v is io na l p a ra  
la adm in istrac ión  de  ju s tic ia , según el cual los A lcai
des y sus T en ien tes, en  el caso d e  com elerse en  sus 
pueb los a lg ún  delito, p o d rá n  y d eb erán  i p ro ced er  de 
oficio ó á instancia  de p a rte  á fo rm ar tas p r im e ra s  
d iligencias del sum ario  , y a r re s ta r  á los reos s iem 
p re  que co n sta re  q u e  lo son ó que  háya rac io nal 
fundam ento  suficiente p a ra  p resum irlos ta le s:

Vistos los artícu los de las leyes de  8 de E nero  y 
2 de A bril de 1845, citados por el Consejo prov incial 
de B arcelona:

C o nsid eran d o :
1.° Que las facu ltades jud ic ia les  conferidas á los 

A lcaldes po r el reg lam ento  provisional p a ra  la ad m i
n is trac ió n  de ju stic ia  y el reglam ento  de Juzgados de 
p rim era  instanc ia  son in d e p en d ien te s  de las q u e  la 
ley  de A yun tam ien tos y la de G obiernos de las p ro 
vincias conceden al A lcalde y al Jefe político p a ra  
p e rseg u ir d e lincuen tes  é in s tru ir  diligencias p re v e n 
tivas , p o rq u e  en el p rim er caso procede el A lcalde 
como delegado del pod er jud ic ia l y en  v ir tu d  de a u 
torización e x p re sa , y en  el segu n d o , tan to  el A lcalde 
como el Jefe político, h acen  uso de las facu ltades g e 
nera les en com endadas á toda A u to ridad  púb lica  p a 
ra  rep rim ir  toda clase de excesos, y ad o p ta r con la 
d eb id a  o p o rtu n idad  y presteza las p recaucio nes co n
ven ien tes:

2.° Que bajo  ta l supuesto , consta en este ex p e
d ien te  que el A tcalde de S an  Quirico de B esora, 
c rey én do se  desobedecido y desacatado , in stru yó  d e s
de luego diligencias crim inales co n tra  D. José B erd a
g uer de ten ién do le  p rev en tiv am  n te , de cuyos hechos 
há lugar á d e d u c ir  q u e  obró en v ir tu d  de las a tr ib u 
ciones ju d ic ia les  qu e  las disposiciones an te rio rm en te  
c itadas  conceden á los A lcaldes, siem pre q u e  se t r a 
te  de  p e rsegu ir delitos com etidos en  su  dem arcación  
y les fueren  conocidos los p re su n to s  reos s in  que o bs
te  pa ra  es tim arlo  así lo d isp uesto  en  las leyes c itadas 
por el Consejo p rov incial de B arcelona, po r no se r 
ap licab les al caso p re se n te ;

La Sección opina qu e  es inn ecesaria  la a u to riz a 
ción de que se trata.»

Y hab iénd ose  d ignado  S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
re so lv e r  de confo rm idad  con lo consu ltado p o r la  r e 
ferida  Sección , de  Real o rd en  lo com unico á V. E. 
p a ra  su  in te ligenc ia  y  efectos consigu ien tes. Dios 
g u a rd e  á V. E. m uchos años. M adrid 18 de D iciem 
b re  de 1861.

PO SADA H ER R ERA .
Sr. M inistro de  G racia y  Justic ia .

R em itido á inform e de la Sección de E stado  y 
G racia y  Justic ia  del Consejo de E stado  el e x p e d ie n 
te  de au to rizació n  neg ad a p o r V. S. al Juez  de  p r i 
m era in s tan c ia  de A lcaráz p a ra  p rocesar al A y u n ta 
m iento de  Víanos, ha consu ltado lo sigu ien te :

«E xcm o. S r . : E sta  Sección ha  ex am inado  el e x 
p ed ien te  en  que el G obernad or de  la p ro v in c ia  de 
A lb ace te , ha  negado al Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
A lcaráz la au torización  que solicitó pa ra  p rocesa r al 
A yun tam ien to  de Víanos.

R esu lta  que d ich a  corporación y  los m ayores 
co n trib u y en tes  d e te rm in a ro n  de 'com ún acu e rd o  es
tab lecer un g ua rd a  p a ra  las viñas y  sem b rad o s de  
aq ue l d is trito  m u n ic ip a l, convin iendo  en  q ue  p a ra  
la dotación de dicho g uard a  co n trib u y ese  cada p ro 
p ietario  en  proporc ión  al te rren o  que poseyese, y  que  
ad em ás de su dotación perc ib iese  m edio rea l que  
h a b ían  de ab o n arles  los d añ ado res  por cada cabeza  
de ganado q u e  fuese ap re h en d id a  :

Que á consecuencia de  este  acuerdo  se sacó á 
su b asta  la p laza de g u a rd a  , ad ju d icán d o se  al m ejor 
postor, ó sea al q u e  ofreció desem p eñarla  por m énos 
can tid ad , dándose  noticia del nom bram ien to  al G ober
n a d o r de  la p ro v in c ia :

Q ue el g u a rd a  no m b rad o , sin q u e  hub iese  reca í
do ap rob ació n  del G o bernad or en  el e x p ed ie n te , co
m enzó á e je rce r su oficio; y h ab iend o  so rp ren d id o  
u n  ato de ganado  , lo d e n u n c ió ; m as como el dueño  
se opuso á p a g a r la  ca n tid ad  designada por el A y u n
tam ien to , y la A u to rid ad  tuvo  q u e  in te rv e n ir ,  h a s ta  
el ex trem o  de t r a ta r  de h a ce r em bargo  de b ienes, lo 
cual rechazó a b ie r ta m e n te  la m u je r  del d a ñ a d o r  d i 
rigiendo p a la b ra s  ofensivas al delegado  de la A u
to rid ad , q u ien  conceptuó p ru d e n te  su sp en d e r la d i
ligencia del e m b a rg o :

Que sobre las p a lab ra s  ofensivas de q u e  se h a  
hecho m érito  se in s tru y e ro n  diligencias su m arias; y 
rem itidas al Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia , se sob re
seyó en  ellas á  pe tición  fiscal por tra ta rs e  de  in ju 
r ias  que  no p o d ían  persegu irse  de oficio; pero  al p ro 
pio tiem po  el Ju z g a d o , de a c u e rd o  tam b ién  con el

P rom o to r, creyó d e b e r  pe rseg u ir  el de lito  de  ex ac 
ciones ilegales com etido p o r el A y un tam ien to  de V ía
nos en  el hecho de  h a b e r  im pu esto , po r m edio de un 
acuerdo  y sin  au to rizació n  c o m p e te n te , penas p e 
cu n ia ria s  p a ra  castig a r infracciones q u e  tien en  señ a 
lada su sanción en el libro  3.° del Código p ena l; y en 
su  consecuencia, p id ió  au to rización  al G obernad or 
p a ra  p ro cesa r al m encionado  A y u n ta m ie n to , r e s 
ponsable co lectivam ente del in d icado  d e lito :

Que el G obernador, d e sp u és  de oir los descargos 
del A y un tam ien to , negó la au torización  de  conform i
d a d  con el Consejo p ro v in c ia l, fu ndándose  en  que  la 
in te rv enc ió n  de  aq uella  corporación en  el negocio de 
q u e  se tra ta  no tu v o  o tro  ob je to  q u e  el d a r  m ás so
lem nidad  al co n tra to  del g u a rd a  con los p rop ie tarios, 
y  en  q u e  no resu ltan d o  del ex p e d ie n te  que el A y u n
tam ien to  h ay a  ex igido c a n tid a d  a lg u n a  á n in g ú n  v e 
cino p o r  consecuencia del acu erd o  c e le b ra d o , puesto  
que el em bargo  de  b ienes p roy ec tad o  no llegó á 
te n e r  e fe c to , es ev id en te  q u e  no se p e rp e tró  el d e li
to de exacciones ilegales objeto de la  au to rizac ió n :

P o r ú l t im o , añ ad ía  el G o b ern ad o r q u e  si b ien  
la C orporación  m un icipa l se  ex ced ió  d e  sus a t r ib u 
ciones al a u to riz a r  á los g u a rd as  p a ra  ex ig ir  c a n ti
dades en provecho  p rop io , esta falta  es suscep tib le  de 
rep a ro  y corrección  en  la esfera  ad m in is tra tiv a .

C onsiderando q u e  las can tid ad es  qu e  el A y u n ta 
m iento de V íanos acordó ex igir en  su caso á los d a 
ñadores de ganados no llegaron  á h acerse  e fec tiv as , 
ni tam poco p o d ría  h acerse  nu n ca  resp o n sab le  á  a q u e 
lla co rpo ración  de la ejecución d e  sus acu erd os , p o r  
ser esta u na  de  las a trib u c io n es  ex c lu s iv as  d e l A l
calde seg ú n  la ley de  8 de  E nero  de 1845 ;

La Sección opina qu e  d e b e  confirm arse la  n e g a 
tiva  del G obernador.»

Y hab iénd ose  d ignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
reso lv er de co nfo rm idad  con lo consu ltado  p o r  la re- 
e r id a  S ección , de R eal o rd en  lo com unico  á V. S. 

p a ra  su  in te ligencia  y  efectos consigu ien tes. Dios 
g uard e  á V. S. m uchos años. M adrid  18 de  D iciem 
b re  de 1861 .

P O S A D A  H E R R E R A .
Sr. G o bernad o r de la p rov in c ia  d e  A lbace te .

M IN ISTERIO  D E FO M EN TO

Obras públicas.— Negociado 6.°

lim o. S r . : V ista la ley de 7 de  A bril de  1861 a u 
torizando  al G obierno p a ra  o to rgar á  D. Jo aq u ín  C a
ballero  y  P iñ e iro , D. Domingo F o n tán  y D. Inocen
cio V ilardebó la concesión del f e r ro -c a r r i l  de  S a n tia 
go a l p u e rto  del C arril:

V ista la R eal o rd en  de 13 d e  D iciem bre ú ltim o , 
po r la cual se aprobó  el proyecto  de este  cam ino con 
la ta rifa  de precios m áxim os de pea je  y tra s p o r te  y  
relación del m a te ria l que  p o d rá  im p o rta rse  del e x 
tra n je ro , lib re  de derechos p a ra  su co nstrucción  y  
establecim iento  :

V ista la R eal o rd en  d e  21 de l mism o m es ap ro 
ban do  el pliego de condiciones p a rtic u la re s  de e s ta  lí
nea ; y re su ltan d o  del ex p ed ie n te  que  ha sido a c e p 
tado  en  todas sus p a rte s  p o r los peticionarios de ella ,
S. M. la R e i n a  (Q . D. G .) se ha dignado o to rg a r á los 
ex p resados D. Jo aq u ín  C aballero y  P iñeiro  , D. Do
mingo F o n tan  y D. Inocencio V ila rdebó  la  concesión 
del ferro -carril de Santiago  al p u e rto  del C a r r i l , con 
sujeción á la ley  y  dem ás docum entos referidos.

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su in te ligenc ia  
y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. m uchos 
años M adrid 3 de E nero  de 1862.

VEGA DE ARHXIJO.
S r. D irector genera l de O bras púb licas.
L E Y ,  CONDICIONES T DEMÁ S DOCUMENTOS R E L A T I V O S  Á ES T A  

CONCESION.

Doña I s a b e l  1L por la gracia de Dios y la C onstitu
ción de la M onarquía española R e i n a  de lasE sp añas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo sigu ien te  :

Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
D. Joaquín Caballero Pifieiro, D. Domingo Fontán y Don 
Inocencio Vilardebó la concesión de un ferro -carril de 
Santiago al C arril, declarándose desde luego esta línea de utilidad pública.

Art. 2.° La concesión se hará con arreglo á la lev ge
neral de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, y al "pro
yecto, tarifa de precios máximos de peaje y trasporte y 
relación del m aterial libre de derechos que apruebe el 
Gobierno de S. M., previo informe de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y con el pliego de con
diciones que forme en vista del proyecto adoptado.

_Art. 3.° La duración de esta concesión será de 99 
años, otorgándose sin subvención alguna del Estado ni 
de las provincias que cruce el ferro -carril; pero con to
dos los privilegios, franquicias y exenciones que las d is
posiciones vigentes otorgan á las empresas de caminos 
de hierro para la construcción y explotación de los mismos.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la p re sente ley en todas sus partes.
Dado en el Palacio de A ranjuezá siete de Abril de mil 

ochocientos sesenta y uno.=Y O  LA REINA.=El Ministro 
de Fom ento, Rafaél de Bustos y Castilla.
Pliego de condiciones particulares para la concesión

del ferro-carril de Santiago al puerto del Carril.
1.a La em presa se obliga á ejecutar de su cuenta y 

riesgo todas las obras necesarias para el completo esta
blecim iento de un  ferro-carril que partiendo de Santiago 
y pasando por Padrón, vaya á term inar en el puerto del Carril.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por R ealórden de 13 de Diciembre de 1861, y á 
las prevenciones en ella insertas. Este proyecto podrá sin 
embargo modificarse con aprobación del Gobierno.

3.a En el térm ino de 15 d ia s , contados desde la fecha 
de ¡a concesión, deberá completar la em presa, sobre el de
pósito que haya consignado al solicitarla, la sum a de 
791.250 rs. en metálico ó efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado para este objeto por las respec
tivas disposiciones vigentes, y los que no le tuvieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terio r inm ediato al de la consignación del depósito.

4.a La em presa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerlo enteram ente concluido y 
dispuesto para la explotación á los dos años, contados desde la misma fecha.

5.a La explanación y obras de fábrica se construirán 
para una sola via hasta que las necesidades del tráfico 
exijan la segunda, excepto en la sq u e  se proyectan desde 
luego para doble v ia . Los perfiles de la explanación y 
obras de fábrica serán los fijados en el proyecto a p ro bado.

6.a Se establecerán estaciones en Santiago , Ortoño, 
Rivasar, Padrón, inmediaciones del puente Cesures, Ca- toira, C arril, y otra en tre Santiago y Ortoño. No podrá la 
empresa establecer más estaciones ó variar la situación de 
las indicadas sin autorización del Gobierno; pero este se 
reserva la facultad de obligarla á situarlas donde lo te n 
ga por conveniente y aum entar su núm ero.

7.a El m aterial móvil se fija como m ínim um  para to da la línea en
3 locomotoras para viajeros.
3 id. para mercancías. ^
4 carruajes de prim era clase.

12 id. de segunda.
20 id. de tercera.

6 furgones para equipajes.
50 wagones para ganados y mercaderías2 id. para caballos.

2 truks.
8.a Las máquinas -  locomotoras estarán  construidas con arreglo á los mejores modelos.
9.a Los coches de viajeros estarán  suspendidos sobre

m uélles y tendrán asientos. Los de prim era clase esta
rán  guarnecidos, y los de segunda tendrán los asientos 
re llen o s : unos y otros estarán  cerrados con cristales: 
los de tercera clase llevarán cortinas. La em presa podrá 
em plear coches que lleven en departam entos separados 
más de una clase de viajeros. Podrá tam bién em plear 
carruajes especiales, cuya tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya; pero en ningún caso excederá el n ú 
mero de asientos de estos carruajes de la quinta parte del núm ero total de asientos del convoy.

10. La em presa deberá establecer y conservar cons
tantem ente en buen estado de servicio, duran te el tiem po 
de la concesión, un  telégrafo eléctrico completo con dos 
ó cuatro hilos para uso del G obierno, sin perjuicio de 
los que coloque además para el servicio especial de la lí
nea , proporcionando en las estaciones local correspon
diente para los empleados de la Administración.

11. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferro -carril sin que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta de reconocim iento de las obras y 
material del camino, redactada por los Ingenieros inspec
tores, en que se declare que puede conmezarse la explotación.

12. Tampoco podrá la em presa em plear en la explo
tación n inguna locomotora ó carrua je , ya sea recieu 
constru ido , ya después de reparaciones im portantes, sin  
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del Gobierno.

13. Cada convoy de viajeros tendrá el núm ero sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 9.° de estas condiciones para conducir todas las personas que concurran  á tomarlos.

14. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y m ercancías se fijará por el Gobierno á p ropuesta  de 
la em presa , así como la duración de los viajes.

15. La em presa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratu itam ente, y sin perjuicio de lo p res
crito en los artículos 28 y  siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los ca rrua jes  ó de
partam entos necesarios para el trasporte del co rreo  en u n  
tren de ida y otro de vuelta diarios , cuyas h o ras  de sa
lida y llegada se fijarán por la Adm inistración.

16. La concesión de este ferro -carril se o torga por 99 
años, con arreglo á estas condiciones y  á la ta rifa  adjun
ta , y con sujeción á la ley general de 3 de Ju n io  de 1855, 
á las condiciones para  su  cum plim iento de 15i de F ebre
ro de 1856, y finalmente, á todas las disposiciomes generales relativas á caminos de hierro.

17. La em presa se sujetará á la ad junta ta r ifa  de p re
cios máximos de peaje y trasporte. De cinco en cúneo años, 
con arreglo á la ley general de ferro-carriles „ podrá ser 
reformada esta tarifa por el Gobierno si el carmino p ro 
dujese más del 15 por 100 del capital in v e rtid o  por la empresa.

18. En los 10 años que precedan ai té rm in o  de la 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de r e te n e r  los 
productos líquidos del camino, y em plearlos en *conservar- 
lo si la em presa no llenase completamente esta obligación.

19. Se fija en 15 por 100 el lím ite d é lo s  productos 
que debe tomarse como base para la indemnizi ación á la 
em presa, en el caso de que creyese el G o bierno  conve
niente rescindir esta concesión , con arreglo ai art. 31 
del pliego de condiciones generales de 15 dve Febrero de 1856.

20. La em presa nom brará uno d e sú s  indivjiduos para 
recib ir las comunicaciones que le dirijan el G o b iern o  y 
sus delegados, el cual deberá residir en Santiiigo.

51 se faltase por la em presa á esta disp osicion, ó 
su representante se hallase ausente de S an tiago , será v á 
lida toda notificación hecha á la em presa con taL que se 
deposite en la Secretaría del Ayuntamiento.

21. Serán de cargo de la em presa co n cesion aria  los 
sueldos de los empleados que nom bre el G o b ierno  para 
ejercer la inspección facultativa ó técnica, y la  adm inis
trativa y m ercantil de esta línea, así como loa gastos de 
reconocim ientos y demás que sean necesarios p<ara regularizar su  servicio.

22¡. No solo quedará la empresa obligada ají cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas p receden tes, sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, in s 
trucción y condiciones aprobadas por Real decírelo de 15 
de Febrero de 1856, y demás disposiciones Alidadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter gene ral sobre cam inos de hierro.

Aprobado por Real órden de 21 de Diciembre 6 le 1861 . *  Hay una rúbrica.
En virtud de los poderes que me han sido «conferidos 

por mis consocios D. Domingo Fontán y D. Joa qu in  Ca
ballero y Piñeiro, declaro en su nom bre y en e I mío que 
me hallo conforme con este pliego de condicio nes y que 
le acepto en todas sus partes.

Madrid á 27 de Diciembre de 1 8 6 1 .^  I, V ila rd eb ó .*  
Es copia. —Ibarrola.



Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte pa ra la explotación del ferro-carril de S a n -  
tiayo al puerto del Carril.

' PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO.

VIAJEROS.

De peaje. De trasporte, f T o t a l .

Rs. vn. Cénts.
. .. !

Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cénts.

Carruajes de primera clase...........................................................
Idem de segunda.........................................................................................
Idem de tercera.............................................................................................

0
0
0

2 8
20
12

0
0
0

12
l o
0 6

0
0
0

4 0
3 0
1 8

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros , caballos, muías, animales de tiro............... 0
0

0 0 4 0Terneros y cerdos............................................................................ .. 28 12
0 5Corderos, ovejas y cabras................................................................ .. . . 10 0 0 1 o

POR TONELADA Y KILOMETRO.

0 0 5 0 0 5 0 1 0

PISCADOS.

Ostras y pescados frescos, con la velocidad de los viajeros........... 1 1 5 0 7 5 1 90

MERCADERIAS.

Primera clase. —  Fundición moldeada , hierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó  en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, madera de eba
nistería, azúcares, café, especias, drogas, géneros coloniales
y efectos manufacturados........................................................................

Segunda clase.— Granos, semillas , harinas , sa l, ca l, yeso , mine
rales, coke, carbón de piedra, leña , tablas, maderas de car
pintería, mármol en bruto , sillería, betunes, fundición en bru
to, hierro en barras ó  palastro y plomo en galápagos...................

Tercera clase.— Piedras de cal y yeso , siilarejos, piedra molinar, 
grava, guijarros,arenas, tejas, ladrillos,pizarra, estiércol y otros 
abonos, piedra de empedrar, y materiales de toda especie para 
la construcción y conservación de los cam inos..............................

0

0

0

40

3 0

2 o

0

0

0

2o

2o

2 5

0

0

0

6 o

5 5

5 0

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que no 
arrastra convoy............................................................................... 0 A Q A 0

Todo wagón ó  carruaje, cuyo cargamento en viajeros ó  mercade
rías no dé un peaje ai ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de es
te peaje como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó  ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

«30 U oU 65

POR PIEZA Y KILOMETRO.
Carruajes de dos ó  cuatro ruedas, con una testera y una sola

banqueta....................................................................................................
Carruajes de cuatro ruedas, oon dos banquetas y dos testeras en 

el interior...........................................................................

0

0

55

7  A

0

A

44 0

1
99

20Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la ta
rifa excederá e n ..........................................................................

i U u OU 1

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 
en los carruajes de una banqueta, y tres en los de dos: los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de s e 
gunda clase. i

Disposiciones generales que se han de observar en la 
percepción de los derechos de esta ta rifa .

1.a La percepción será por kilómetros, sin tener 
en consideración las fracciones de distancia, de manera 
que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y  las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.* Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. 
Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y ga
nados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu
chos de los que hacen remesas, se entenderá la reduc
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á 
la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa ; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes antes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.* Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
logramos' solo pagará el precio de su asiento.

6 /  Las mercaderías , animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de
3.000 kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circula
ción ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la m i
tad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.* Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa:

Primero. A todos los objetos que no estando expresa
dos en ella no pesen , bajo el volumen de un metro cú
bico, 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, moneda ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á 
la platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.

Tercero. En generd á U>do paquete, bala ó í"u:oden~ 
fe de equipaje que po>o aisladamente menos de 50 ki
logramos , cuando no í-unnon parte de remesas que pe
sen juntas más de 50 kilogramos en objetos de una mis
ma naturaleza, remesados á la vez y por una misma per
sona, aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será 
de 0,30 rs. por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 rea
les cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más 
adelante , la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, 
exactitud y con la velocidad estipulada el trasporte do 
viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el orden de su n ú 
mero de registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga, descarga, registro, ni 
ninguna otra en los apartaderos y estaciones del camino 
de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por almacenaje, á no 
ser que los efectos y mercaderías trasportados por el fer
ro-carril permanezcan por causa de sus dueños ó consig
natarios en las estaciones ó apartaderos más tiempo del 
necesario para ser conducidos á otros puntos, para cuyo 
caso propondrá la empresa cada año á la aprobación del 
Gobierno un reglamento en que se fijen los precios y el 
servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an
teriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo coa todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parle de la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material 
m ilitaré naval por el camino de hierro, la empresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por la mitad 
del precio de tarifa, todos los medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino. Los Ingenieros 
y agentes del Gobierno destinados á la inspección y v i
gilancia del camino de hierro serán trasportados gratui
tamente en les carruajes de la empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las líneas telegráficas 
del Estado.

Aprobada por Real orden de 13 de Diciembre de 1 8 6 1 .«  
Es copia.=Ibarrola.

Relación del m aterial y efectos que podrán im portarse del extranjero para  la construcción y establecimiento 
del ferro-carril de Santiago al puerto del Carril 7 con opcion á la exención de derechos que prescribe el 
art. 20 de la ley general de ferro -carriles.

NUMERO. EFECTOS

VALOR 
de la unidad. 

Rs. vn.

TOTAI,

Reales  vellón.

m a t e r i a l  p a r a  r e p l a n t e o s , e s t u d i o s  & c .

4 3.000 12.000
2
6

10
2
a

Niveles planos.............................................................................. ..................................
Dichos de agua................. ............................................................ *..............................
Idem de drenaje, dichos de Challes.........................................................................

500
15

ICO
1 2 0

1 . 0 0 0

1.000
90 

1.600 
240 

2.000 
1.500 

2 0 0  
3.000 

800 
240 
190 
1 44 
200 

1.900 
240 
100 
76 

625 
600 
120 
76 
60 

320

Z
1
1

30 
50 
10 
10 
2 

10 
A AD

Pantógrafo.......................................................................................................................
Aprosómito...... ................................................................................................................
Cadenas.............................................................................................................................
Metros................................................................................................................................
Idem dobles......................................................................................... .....................
Decámetros soldados......................................................................................................
Idem en cuero...............................................................................................*...............
ídem en cinta..................................................................................................................

1.500
200
100

16
24
19 
72
20 
19T Uv 

% 
1
%a1*

JcuüuCb u“ ...............................................................
Escuadras divididas......................................................................................................
ídem de reflexión..........................................................................................................
ídem octógonas............. ................................................................................................

120
100
38
252 0

6
1
2
2
i

Miras de cuatro metros ..............................................................................................
Idem portante.................................................................................................................
Escuadras largas............................................................................................................
Idem de 45 grados.........................................................................................................

100
120
38
30

3201
4 80

5
801

a 30O
ae Da1Uc /1a nanAl r,nad ríenlndo........... ... ..................... . . . » .............................. 400 10.0003 0

25
25
20 

J  AA

Idem de dibujo ........................................................................... ... ...................................................................................................
Idem de papel-tela..  - ............... ............ ......................................................................
Resmas de id. de escribir, de varias clases..........................................................
í  t V\r*rvo m P A  C ? l in n O  ofiííittílS A íC ...............

300
.300
100

8

7.500
7.500 
2.000

800100 
O A

uiDiUo I dYflUUb pdl a uajuipvj uunuao .............* * • * * * • • * • • • • • • • •♦
20 600oO U U O v lI a b  U c  l d p l U C l  D 3 .............. ...  * * ......................... ...
10 300oO  

f í  A i 60t)U 15 37530 
10 ! 
50

Raspadores................. ............................................................................................................
Gomas para borrar lápiz y tin ta . . . . ...................................................................

8
1

80
50

Total.................... 56.696

M AT ERIAL AU XILIAR PARA LAS COINSTRUCCIONES.

i.ooo :
200

Zapapicos con mangos................................................................. ................................ 30 30.000

2.000 halas con mangos..................... - ......................................................... ...............
2-6
30

4.400
60.000

2 1Fraguas portátiles............ ....................... ..................................................................... 10.000 2.000
4 Fuelles para las mismas............................................................... ............................... 600 2.400
4 Yunques........................................................................................................................ 800 3.200

4.000 Barnles de mechas para barrenos............................................................................ 500 500.000
500 Carretillas y ruedas para id ....................................................................................... 60 30.000
200 Toneladas de carriles para via provisional con coginetes, clavazón &c. 800 160.000
100 3.000 300.000

30 Toneladas de grasa para id . . ................, ................................................................... 6.000 130.000
10 Pares de ruedas de repuesto con sus ejes.............................................................. 1.000 10.000
2 «> nnn

10
z . u u u 
7.000

4.000
70.000

2 Martinetes para clavar pilotes, con sus tornos, machinas &c........................... 6.000 12.000
2 Máquinas de vapor locomovibles............................................................................ 10.000 20.000
2 Tornos con juegos de trócolas................................................................................. 3.000 6.000
5 Gatos de hierro de doble movimiento.................................................................... 1.000 5.000
5 Idem de movimiento sencillo.......................  .......................................................... 600 3.000

50 Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes clases y dimensiones.. 1.000 50.000
50 Idem de id. fundido en lingotes para diferentes usos......................................... 600 30 000
25 Idem de acero para composición de herramientas............................................... 2.500 67.500

2 Idem de plomo....................... • ............ ........................................................................ 2.000 4.000
4 Idem de clavazón y íornillaje de diferentes tamaños..................................... 1.400 5.600

Utiles y herramientas diversas.................................................................................. » 20.000
200
200

Toneladas de carbón de piedra.................................................................................. 150
9AA 30.000

500 Idem de cal................................................................ *................................................... 300
40.000

I ?■ A A AA

30 Carros para los terraplenes.................................... ............................................. 2.000
i ou.uuo 
60.000

10 3.000 30.000
1 10.000

CAA
10.000

-J:
Utiles de mineros, canteros &e. &c .........................................................................

GUI)
»

2.400
30.000

4 Tornillos de cerrajero................................................................................................... 600 2.400
1 Tonelada de cuerdas de todis dimensiones......................................................... 6.000 6.000

10 Cabrias de hierro y fundición................................................................................... 3.000
O A

30.000
3
0 80

30
240

90

Total................ » 1.970.230

MATERIAL PARA P U E N T E S ,  EST ACIONES Y CASILLAS.
i

H Tramos de palastro........................................................................................................ 1.000.000
5.000 Metros cuadrados de armadura de palastro........................................................ 500.000

300 Idem lineales de canal de plomo para las aguas.................................................. 33 9.000
200 Idem de tubos para bajadas............................................. ........................................ 25 5.000
100 Piezas de papel pintado............................................................................................ 200 20.000

10 Relojes de diferentes clases para las estaciones.................................................. 600 6.000
50 Lámparas para los guardas......................................................................................... 50 2.500
50 Juegos de armamentos, carteras &c......................................................................... 300 15.000
50 Lámparas, quinqués para las estaciones y talleres............................................... 400 20.000

3 Básculas para wagones cargados............................................................................. 10.000 30.000
7 Dichas para equipajes.................................................................................. ................. 1.000 7.000

Total........................ » 1,615.400
MATERIAL PA RA LA VIA Y T A LL ER E S . 1

60.000 Traviesas.......................... . .............................................................................................. 20 1.200.000 :
3.722 Toneladas de barras-carriles de 37 kilógramos por metro lineal, con el 2

por 100 por roturas............................................. . ................................................. 91 3.394.464 !
1.434 Idem de coginetes á colocar de 0,80 metros del centro al centro, de 143

kilogramos cada uno, con el 3 por 100 de roturas & c................................... 650 932,100
240 ídem de piezas ue unión á colocar, de 5,48 melios del centro al centro,

de 13 kilógramos cada una , con el 3 por 100 por roturas & c.................... 2.200 1 538.000
131.000 Clavos , dos por cada traviesa, con el 3 por 100 por roturas, á 500 rs. el í

m illar.. ................................................... *................................................................... 2.200 ¡ 63.500ooo Cuñas, cuatro por rada t r . -viesa, con el 3 por 100 p m  roturas á 1.000
reales el m illar......................................................................................... ................. » 1 í 05.200

o Tanques para dep Gllos do agua................................................................................ 6.100 í 18.300
2 Plataformas grandes......................... ............................................................... ......... 36.000 ( 7 L0q0

20 Idem pequeñas............................................................................................................... 13.500 ( 2"/9.000
Grúas hidráulicas....................................................................................... 5.000 20.000

6 Dichas................................ .............................................................................................. 2.500 t b.000
3 Bombas........................................................................*.................................................... 3.100 9.300

2 Cambios de v ia ............................... ....................... ............................ ...................................... 1.400 30.800
*6 Juegos de señales para estaciones.......................... .................................. ................. 6.000 30.000

Máquinas y herramientas para los talleres.............................................................1 » 300.000
2 ídem para enderezar carriles........ ............................................................................ | 3.000 6.000
0 Idem fiara corlar rails............... ................................................................................... . 2.000 4.000

' ■ } Idem para los billetes................................................................................................... i 800 3.200
7 Armarios de billetes para las estaciones................................................................. 500 3 500

50 Postes kilométricos........................................................................... *.......................... 100 5 000
100 Idem indicadores de pendientes y ram pas.............. ............................................. 200 20.000

Suma...................... 7.038.364

M ATE RIAL MÓVIL.

3 Locomotoras para viajeros........................................................................................... 240.000 720.000
0«J Idem para mercaderías.................................................................................................. 240.000 720.000
3 Uarros para equipajes................................................................................................... 12.500 37.500
3 Idem para viajeros........................................................................................................ 20.000 60.00o

50 O ches para mercaderías............................................................................................ 7.000 350.000
2 Idem de primera clase.................................................................................................. 30.000 60.000
2 ídem mistos de primera y segunda......................................................................... 28.000 66.000

12 ídem de segunda clase ................................................................... ........................... 23 200 2*8.400
20 { imn de tercera clase..................................... .............................................................. 13.400 268.000'o Idem cuad»as..................................... ..................................................................... 10.000 20.000

0 ídem para carruajes........... ......................................................................... ................. 10.000 20.000
10 Plataformas (coches).................................................................................................... 7.250 72.600

Suma...................... 2 062.400

i TE L É G R A F O  ELÉ CTR IC O.
I
1

» 100.000

1 T o t a l . . . . . ...........
i

» 100.000

R E S U M E N .

Reales vellón.

Material para replanteos, esludios & e...........................
Idem para las construcciones...................... .....................
Idem para mientes , estaciones y casillas.......................
Idem para la via y talleres.................................................
Idem móvil............... ..................................................

«56.696
4.970.230
1.615.400 
7.038.364
2.662.400 

100.000Telégrafo eléctrico. ..................... ...........................................

Total rs. v n ............ 13.443.090

Aprobada por Real orden de 43 de Diciembre de 1861.— Es copia. = Iba rro la .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 

participa con fecha 16 de Diciembre próximo pasa
do que no ocurre novedad en aquella isla, siendo 
satisfactorio su estado sanitario.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general d e Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y
vuelta entre Motril y Álmufwcar.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Motril á AÍmuñecar la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados , sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da v salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan" en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vu.’ por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Granada.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio q u ) ocurran , cobrando su importo 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción  ̂contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en k  referida 
Administración principal de Correos de Granada.

10. El contrato durará dos años,contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Granada y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Motril, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 
de Enero próximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades,

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Granada ó en la Administración de 
Rentas de Motril, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 700 rs. vellón en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual,

concluido el acto del remate , será devuelta á los 
teresados, menos la correspondiente al mejor postor, qu . 
quedará en depósito para garantía del servicio á 
se obliga hasta la conclusiou del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex, 
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
compromete á prestar el servicio, así como su domicili0 
y íi¡ 111a , o la de persona autorizada cuando no sepa e$* 
cnbir. A este pliego se unirá la carta de pago origiuaj 
que acredite haberse Jiecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que fiN 
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han do quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princL 
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Motril á AImuñecar y viceversa por el precio
de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas ei\
el pliego aprobado por S. M.»

'Toda proposición que no se halle redactada en es(0$ 
térm inos, ó que coutenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.
; 19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex* 

tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubieJ 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele. 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 30 de Diciembre de 1861.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Koberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria  del correo de ida y 
vuelta entre Ubeda y VManueva defc Arzobispo.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Ubeda á Yillanueva del Arzobispo la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se íijau 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.3 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á i a tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con'rato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de te 
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento do Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad* 
m inisliación, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad cu que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Jaén.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

1 i. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses inás 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de esto contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán do cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá iugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Ubeda, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 de 
Enero próxim o, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
11.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de Jaén ó en la Administración de Rentas de 
Ubeda, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la suma de 900 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la c u a l, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que que* 
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el "licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y liana, ó la da persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago o rig in a l 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ubeda á Yillanueva del Arzobispo y vice 
versa por el precio de.................. rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas qu® 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele - 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.



23 El rem atan te  quedará sujeto á lo q u e  previene el 
artículo V  del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar p ara  el 
otorgam iento de la escritura , ó ¡impidiese que esta tenga 
efecfo en el térm ino  que se le señale.M adrid 30 de Diciembre de í 8 6 i .= E l  D irector general 
de C orreos, M auricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Madrid y Colmenar Viejo.

I .4 El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de 
ida y vuelta desde Madrid ¿C o lm enar Viejo la correspon
dencia y periódicos que le fueren en treg a d o s , sin  e x 
cepción de n inguna clase, d istribuyendo  en su  trán sito  
los paquetes d irigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo los 
que de ellos p artan  para otros destinos.

2.* La d istancia q u e  com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en  que debe ser reco rrid a  y las horas de en trada 
y salida en  los pueblos del trán sito  y extrem os se fijan 
en el itine ra rio  v ig e n te , s in  perju ic io  de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la D irección por co n s i
derarlas  convenien tes al servicio.

3.* P or los re traso s cu y as causas no se ju s tifiq u en  
deb idam ente se ex ig irá  al con tra tista  en  el papel corres* 
p o n d ien te la  m ulta  de 20 rs. vn . por cada cu a rto  de hora ; 
y á la te rce ra  falta de esta especie p odrá  resc in d irse  el 
c o n tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r ju i 
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el b u en  deseulpeño de esta co n d u cc ió n  de-* 
berá  tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  su ficien te de c a b a 
llerías m ayores situadas en  los p un tos m ás co n v en ien 
tes de la lín ea , á ju icio  del A dm inistrador del C oíreo 
C entral. m5.‘ Es condición ind ispensab le q u e  los conductores de 
la correspondencia sepan  leer y  e sc rib ir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la con se rv ació n  
en b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la co r
resp o n d en cia , y de p re se rv ar esta de la h u m ed ad  y de
te rio ro .7.* Será ob ligación del co n tra tista  c o rre r  los ex trao r
d in ario s  del servicio  que o c u r ra n , co b ran d o  su  im p o rte  
al p recio  establecido en  el reglam ento de Postas v igen te .

8.a Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
condiciones estip u lad as se irrogasen  perju ic io s  á la Ad
m in is tra c ió n , e s ta , p ara  el resarc im ien to  , podrá  e je ree r  
su acción contra la fianza y b ien es de aquel.

9.* La can tidad  en  qu e  quede rem atada la conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida A d
m in istrac ió n  del Correo Central.

1 0. El co n tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
día en que dé princip io  el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
co m unicar la aprobación  su p e rio r  de la su b asta .

I I .  T res m eses an tes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re s
pectiva , á fin de que con o p o rtun idad  pu ed a  procederse

á n u ev a  subasta; pero  si en  esta época ex istiesen  causas 
q u e  im pidiesen u n  nuevo rem ate , el co n tra tis ta  tendrá 
obligación de co n tin u a r por la tácita tres meses m ás bajo 
el m ism o p recio  y  condiciones.

12. Si durante*  el tiem po de este co n tra to  fuese ne
cesario  v a r ia r  en  p a rte  la línea designada y d ir ig ir  la 
co rresp o n d en cia  por o tro  ú o tros p u n to s , se rán  de c u e n 
ta del co n tra tis ta  los gastos que esta  alteración ocasio
ne sin derecho á indem nizac ión  a lg u n a ; pero  si e l n ú 
m ero de las expediciones se au m en tase , ó re su lta re  d é la  
v a riac ió n  aum en to  ó d ism inución  de distancias, el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la p a r te  co rre sp o n d ien te  
de  la asignación  á p ro ra ta . Si la línea se variase  del todo, 
e l co n tra tis ta  deb erá  co n testa r d en tro  del té rm in o  de los 
45 dias s ig u ien tes al en  que se le dé el aviso si se av iene 
ó no á co n tin u a r el servicio  por la nueva línea que se 
a d o p te : en  caso de n e g a tiv a , q u ed a  al G obierno el de
rech o  de su b a s ta r  nuevam en te  el servicio de que se tr a 
ta . Si h u b iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G obier
no av isa rá  al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ip ac ió n  
p a ra  q u e  re t ir e  el serv icio , s in  que tenga este derecho á 
ind em n izac ió n .

13. La subasta se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín ofi
cial de la p rov inc ia  de M adrid y por los dem ás medios 
acostum brados, y tendrá lu g ar an te  el G obernador de 
la m isma y Alcalde de C olm enar V iejo, asistidos de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os puntos, el dia 
25 de E nero  p róx im o, á la ho ra y en el local q u e  señale 
d icha A utoridad.

44. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  se rá  la can tid ad  
de 7.690 rs. vn. an u a les , no  pudiendo  ad m itirse  p ro p o 
sic ión  que exceda de esta sum a.

45. Para p resen tarse  como lic itador será  condición 
precisa depositar p rév iam en te  en la Caja g enera l de De
pósitos ó en la A dm inistración de Rentas del partido  de 
Colm enar Viejo, como dependencias de la Caja general de 
D epósitos, la su m a de 600 rs. vn. en m etálico ó su  equ i
v a len te  en  títulos de la Deuda del E stado, la c u a l, conclu i
do el acto del rem a te , será devuelta á los in teresados, 
m énos la co rresp o n d ien te  al m ejor posto r , q u e  quedará 
en  depósito para  garan tía  del serv icio  á q u e  se obliga 
h asta  ia conclusión del co n tra to .

4 6. Las proposiciones se h a rán  en  pliego cerrado , ex
p resándose por le tra  la can tidad  en  qu e  el lic itador 
se com prom ete á p re s ta r  el se rv ic io , asi corno su d o m i
cilio  y  firm a, ó la  de perso n a au to rizad a  cu an d o  no sepa 
e sc r ib ir :  á este pliego se u n irá  la ca rta  de pago o rig in al 
q u e  ac red ite  haberse  hecho el depósito  p rev en id o  en  la 
condic ión  a n te rio r , y u n a  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por la 
que conste su  ap titud  legal, b u en a conducta y q u e  cu en 
ta con recu rsos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las p roposiciones han  de q u ed a r 
p rec isam en te  en  poder del P residen te  de la su b a s ta  d u 
r a n te  la m edia h o ra  an te rio r  á la fijada para d a r p r in c i
pio al ac to , y  u n a  vez en tregados no p o d rán  re tira rse ,

4 8. Para ex ten d er las p roposic iones se o b se rv a rá  la 
fórm ula sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Madrid á Colm enar Viejo y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales , bajo las condiciones co n te
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redac tada en  estos 
té rm in o s , ó q u e  contenga m odificación ó c láu su las  con
d ic io na les , se rá  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos p ú b lica m en te , se ex 
ten d e rá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , s in  perju icio  de la ap ro b ació n  superió i , 
p ara  lo cual se re m itirá  inm ediatam en te  el expedien te a! 
G obierno.

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su lta 
sen  igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto nueva lic itac ión  á la voz por espacio de m edia h o ra , 
pero solo en tre  los au to res de las p ropuestas q u e  h u b ie 
sen  causado  el em pate.

24. Hecha la adjudicación por la S u p e rio rid ad , se e le 
vará  el contrato á esc ritu ra  p ú b lica , siendo  de cu e n ta  
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y de dos c o 
pias sim ples y otra en  el papel sellado co rre sp o n d ien te  
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el s e rv ic io , no se po d rá  su b a r re n d a r , 
ceder ni traspasar s in  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que p rev ien e  e l 
a r t . 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no  
cum pliese las condiciones que deba llen ar p ara  el o to r 
gam iento de la e s c r i tu r a , ó im pidiese q u e  esta teng a 
efecto en  el té rm in o  q ue se le señale.

Madrid 30 de D iciem bre de 1861.=» Ei D irector g e 
n eral de C orreos, M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Jaén y Ubeda.
1.a El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir  á caballo de 

ida y vuelta  desde Jaén á U beda la co rrespondencia  
y periódicos que le fue ren  e n treg a d o s , sin  excep
ción  de n in g u n a  clase , d is trib u y en d o  en su tránsito  los 
paq u e tes  d irig id o s á cada p u eb lo , y recogiendo los que 
de ellos p a r ta n  p ara  otros destinos.

2.a La d is ta n c ia  q u e  com prende esta conducción  , el 
tiem po en  q u e  debe ser reco rrid a  y las horas de en trad a  
y salida en  los pueblos del trán s ito  y extrem os se fijan 
en  el itin e ra rio  v ig en te , s in  perju icio  de las alteraciones 
q ue en  lo sucesivo  acuerde la D irección por c o n s id e ra r 
las co n v e n ien te s  al servicio.

3 .a Por los re traso s cuyas causas no se ju s tifiq u en  
d eb idam en te  se ex ig irá al co n tra tis ta  eiT el papel cor
resp o n d ien te  la m u lta  de 20 rs. v n . por cada cu a rto  hora ; 
y á la te rce ra  falta de esta especie podrá re sc in d irse  el 
co n tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios qu e  se o rig in en  al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción  de
b e rá  tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caba

llerías m ayores situadas en los pun tos m ás convenientes f 
de la línea , á ju ic io  del A dm inistrador p rincipal de Cor • j 
reos de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la co rrespondencia  sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la conservación 
en b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la co r
resp o n d en cia  , y de p re serv ar esta de la hum edad  v de
te rio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d in a rio s  del servicio q u e  o c u rra n , cobrando  su  im porte 
al p recio  establecido en  el reg lam ento  de Postas v igente.

8 .a Si p o r  fa lta r el co n tra tis ta  á cu a lq u ie ra  de las 
co n d ic iones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la Ad
m in is tra c ió n  , esta, p ara  el re sa rc im ien to  , po d rá  e je rcer 
su acción  co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en  q u e  quede rem atada la co n d u c
c ión  se sa tisfa rá  po r m ensualidades vencidas en la r e 
ferida A dm inistración  p rincipal de C orreos de Jaén . g

4 0. El co n tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en  q u e  dé p rin c ip io  el s e rv ic io , cuyo  dia se fijará a l 
co m u n icar la ap robación  su p e r io r  de la  su b asta .

11. Tres m eses an tes  de finalizar dicho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ió n  p rin c ip a l res
pec tiva, á fin de que con o p o rtu n id ad  pueda p rocederse  
á n u ev a  su b a s ta ; pero si en  esta época ex is tiesen  c a u 
sas que im pidiesen un nuevo rem ate, el co n tra tis ta  te n 
d rá  obligación de c o n tin u a r  por la tác ita  tres m eses 
m ás bajo  el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n o -  
cesario  v a r ia r  en  p arte  la línea designada y  d ir ig ir  la 
co rrespondencia  por otro  ú  o tros p u n to s, se rá n  de cu e n 
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta alteración  ocasio
n e  sin  derecho á indem nizac ión  a lg u n a ; pero  si el n ú 
m ero de las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de 
la v ariac ió n  au m en to  ó d ism in u c ió n  de d istan c ias  , el 
G obierno  d e te rm in a rá  el abonó ó reb a ja  de la p a rte  co r
resp o n d ien te  de la asig nac ió n  á p ro ra ta . Si la  línea se 
variase  del todo, el co n tra tis ta  deberá co n testa r d e n tro  
del té rm in o  de los 4 5 d ias sigu ien tes al en  que se le dé 
el aviso si se av ien e  ó no á c o n tin u a r  el serv icio  po r 
la n u ev a  línea que se a d o p te : en  caso de n e g a tiv a , que • 
da al G obierno el derecho de su b asta r  nu ev am en te  el 
serv ic io  de q u e  se tra ta . Si h u b iese  necesidad  de s u p r i 
m ir la línea  , el G obierno av isará  al co n tra tista  con u n  
m es de an tic ipac ión  para que re tire  el servicio  , s in  
q u e  tenga este derecho á in d em n izac ió n .

4 3. La su b asta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov inc ia  de Jaén y por los dem ás m edios 
aco stu m b rad o s , y tendrá  lu g ar an te el G o bern ad o r 
d é l a  m ism a y Alcalde de U b ed a , asistidos d é lo s  Ad
m in is tra d o re s  de Correos de los m ism os p u n to s , e l /iia  
25 de E nero  próx im o, á la h o ra  y en el local que señale 
d ich a A utoridad .

14. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  la can tidad  
de 16.000 rs. vn . an u a le s , no pudiendo  ad m itirse  p ropo
sic ió n  que exceda de esta sum a.

4 5. P a ra*  presentarse como licitador será condición  
p re c isa  d ep o s ita r  p rév iam en te  en la T esorería  de dicha 
provincia ó en  la A dm inistración  de Rentas de U beda, 
como d ep en d en c ia s  de la Caja general de D epósitos, 
Ja sum a fde 1.300 rs . vn . en m etálico ó su  eq u iv a len te  
en  títu los de la D euda de E stado , la c u a l , conclu ido  e l 
acto del re m a te , se rá  d ev u e lta  á los in te re sa d o s , r a é -  
nos la co rre sp o n d ien te  al m ejor p o s to r , que q u e d a rá  
en depósito  p ara  g a ra n tía  del serv ic io  á q ue se obliga 
h asta  la co n c lu sió n  del con tra to .

16. Las p ro p o sic io n es se h a rá n  en pliego ce rrad o , 
expresándose por le tra  la can tidad  en  q u e  el lic ita
dor se com prom ete á p re s ta r  el se rv ic io , así com o su  
dom icilio y f irm a , ó la de persona au to rizad a  cuando  
no sepa esc rib ir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de 
pago orig inal q u e  acred ite  h ab e rse  hecho el depósito p re 
venido en  la co n d ic ión  a n te r io r ,  y una certificación  ex
pedida por el A lcalde del pueblo residencia  del p ropo- 
p onen te  , por la que co n ste  su  ap titud  le g a l , b u en a  c o n 
ducta y  que cuenta con recu rso s para desem peñar el s e r
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposic iones h an  de q u ed a r  
p recisam en te  en poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ran te  la m edia h o ra  a n te rio r  á la fijada p a ra  d ar p r in 
cipio  al ac to , y  u n a  vez entregados no p o d rán  re tira rse .

18. P ara  e x te n d e r la s  p roposic iones se o b se rv ará  la  
fó rm u la  sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción  del co rreo  
d iario  desde Jaén  á Ubeda y { vice versa p o r el p re 
cio d e ..................rs . an uales, bajo las condiciones co n te -
n idas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  q u e  no  se halle red ac tad a  en  estos 
té rm in o s , ó q u e  contenga m odificación ó c láu su las  con
d ic io n a les , será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex 
tenderá  el acta del rem ate , d ec larándose este en  favor 
del m ejor p o s to r , s in  p erju ic io  de la ap robación  su p e
r io r ,  p ara  lo cua l se re m itirá  inm ediatam en te  el expe
d ien te  al G obierno.

20. Si d é la  com paración  de las proposic iones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en  
el acto n u ev a  lic itac ión  á la voz por espacio de m edia 
h o r a , pero solo en tre  los au to res  de las p ro p u estas  q u e  
h u b ie se n  causado el em pate.

21. Hecha la ad jud icación  por la S u p e rio rid ad , se  ele
v a rá  el co n tra to  á e sc ri tu ra  p ú b lica , siendo d e  cu e n ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos co
p ias  sim ples y o tra  en el papel sellado co rresp o n d ien te  
para  la D irección general de Correos.

22. C ontratado el servicio , no se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder n i tra sp asa r s in  p rév io  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  q u ed a rá  sujeto á lo que prev iene 
el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852 
si no cum pliese las condiciones qu e  deba lle n a r p a ra  e l 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese q u e  esta tenga 
efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale.

M adrid 30 de D iciem bre de 1864. =  El D irector ge
n eral de Correos, M auricio López R oberts.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre de este año.

PROVINCIAS.

M EDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEM A  METRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOc ! CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. do

trigo.
de

cebada. T í igo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arroba. Arroba. Hectólitru. litíctóii ti O. Hectolitro. Hectolitro. 'Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litio. Kilogramo Kilogramo Kilósramo Kilogramo Kilógrara#
Rs. C-s. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. lis. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. lis. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. R s. Cs, Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs. C-énts. C-énts.
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49,50 
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48,2! 
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27,26
24,50
17,28
16
23 V>

23,75
25,10
29,50
30
31
25,89
35
34,38
29
26,45
24,12
28.84

61,86
64
59
68.50
57
60,07
73
63,76
62.50 
54,75 
58,30

14,37
15,83
29
24,58
271 ->.09

42,12
53,76
65
59
60
41,37
62
54,15 
72
37,31
16,60
66,25

3,75 1,90 
2,97 
2,25 
3,29 
2,75 3 81

1,81 
3,55 
2,25 
3,06 
2,50 
2 93

ib 6 63,64 
75,67 
70,57 
62,32 
70,26 
65,15

49,76
71,89
66,59

F>8 93

2^60 
2,36 
1,91 
1,42 
1,39 
2,02

4'83 
5/)9 
4,65 
5, i 4 
4,60 
4,75

1 /  4 
1,96 
1,30
1.51 2 /6  
0,74 
1 /6
1.52 
3,40 
0,71 
0,74 
1,59

i} 17 17
A lican te..........................
A lm ería ..........................
A vila................................
B adajoz...........................
Barcelona................

30,62
27,50
38,41
38
29,60
33.75
37.76 
34
26,58
28,70

42
42,50
34,58
39
36,17

39,90
37

»
»

38,29
43

»
45
28,40
48,50

2,32
1,62
1,43
2,24
2*42

2,31
»

1,45
2,24
1,96

3.21
3,50
2,92
4,25
3,34

5 5 /0  
49,52 
69,36 
68,46 
53,31 
60,30 
68,05 
61,26 
47,93 
5! .64

¡ 2 / 7
¡ 2,06 
í 2,50 
! 2,69 

á  ̂0

5
»

3 /4
4,87
4,26
3,39
3.38
4,56

»
3.-S7

25
19
28
24
• > 3

30 
19 
26 
22 
26 
14 
16 
19 
17 
21

Burgos.............................
C áceres...........................
C á d iz .. ............... .........
Castellón de la Plana. 
C iu d ad -R eal. . . . . . . .

34, -i 0 
38,76 

»
33
33,56
37,25
33,16
28,79

24,25
12,84
21,50
37,80
21,20
14,31
38

20 
24 
55 
1 1 
1 2

,69
,43
,20

1 *62 
1,2!
1,82
2,43
1,63
1,75
1,26
1,87
2,16
1,68
2,03

4,56
1,43
2,10

»
1,65

3,50
3,61
3,75
3.39
4.40

• 2,50 
2,26 
2.25 
2 /3  
2,32

1/75
1 ,84 
2,25 
1,95
2 22

8 9 /8
100,06
103,6?
83,60
92.89

62,16
69,85

»
59,45
6 0 /4
67,05

¿7,47>)
51.09 
48,97 
89,95
68.9 2

2*09 
1 /0  
1.86 
2,05 
1,87 
1,18

2*73
2,99 
2,52 
2,23 
2,05 
2.39 
2.76 
2 / 7  
2,90 
2,20 9 63

5ÍS0
5,03
3.87
3.70
4.70 
3,78

3 ¡8 3 
3,35 
4,46 
2,30 
3,37 
4,13 
3,59

3*52 
2,9 2 
3*95 
5,34 
3,69
3.73
2.74

7*60
8 /1
8,14
7,37
9 /6

21
20
19
18
21

C órdoba.......................... 26,50 38 49,37 25 .56 2,01 4,47 2,3! 2,28 85.61 5 2 /10 ! 4,30 9 / 9 18 17
C oruñn............................ 43,67

26,12
37,94 31,75 72,79

59,50
39,59 57,93 1,47 3,57 3,01 2,75 86,86 

82,94 
i 08,71

78.68 57,94 164,5762.73 3,30 5 /9 2*45 3.19 7 14 2 25 23
C uenca............................ 34 32,25 24,85 14,79 43 1,42 4,97 1,75 1,45 43.1 G 5 3 /0

77,54
1 2,81

2,17
3.78 0,94 

1,38 
i ,74

3 /1
4,44
4,55
3.36
5,35Q 1.

4,06 3,09 
k . 07 10/1

5,90 
8,3 i  
9,1 i  
5,82H /Kl

16
23

13
G erona............................ 30,09

27.4!
42,48
36,20

38,02 
37,4 8

23.79
19.79
33.33
41.33 
18,08

25,59 62,41
56,49

16,66 ' 53,33 
70,65 
54/22

2,17 
2,11
2 24

2,75 2,71 2,37 54,5o 69.85 5 i 9 4^6 6 
3,70 
4,41

».) fin

31
G ra n a d a ........................ 52,68 

44.22 
57,31 
58 83

26.55 26,62
19.94

3.83 2 27 2,20 96,05 
79,67 

1 0 3 /6  i c

49,96 
51,30 
67,21 0.6

67,04
52,65

68 .47 1,71 4,3 á 
4.71
5 78

4,57 20 
1 3

19 
12G uadala jara .............. !8.47 29,22 » * 29,16

34«q
59 22 4.40 Lo2 í ,47 /  8 9 1 *23 

170A
4,86

G u ip ú zco a .. . . . . . . . . 38
35

41
38,75

72,50
56

<9

22 ,83
72,31
68,83

» 1*43 
1 88

2,70
a % 2,20 

2 25
»

1,93
1,40

,)> 75,70SJ 1 3,51 £ ,ú J 
2 ;*88 3,09 244 G « 

4 n
Huesca............................. 45’,23 

41,68 
47,03 
59 72

21,95
24,98
36.61

38,V i  
32,01 
39,07 
41 57

29,55
3L9!

51*83 32,08
27,16

59,03
51,15

.13 30*27
63,62

1 yMlX
2,41
1,56
1,16

1,56 
1 57

3,76 2/) 2 t Uu
86,56 
7 5 /0  
84,68 1 07 61

38,93 .1.6 04
69 u u, 0 1

53,3667 60
1,0/
4,51
1 /9
1,68Q t /.

2 01
2*77

• ), 4 /
4,67
3,97
6,11ofi

1 ,D i
0,44 
1,36 
1,60 A fi7

D ,o - i
1.93
3.93 
3,85Q 1!)

a  ,0 y
5,2 4 2^92

/ , u u
8,31
8,50
6,63Q 7Q

1 J
17
14
26
<*>q

101 2
Jaén .................................. 13,94 .

19,33
32
33,12
39,25
24,20

22.20 3,93
3,05

1,70 1,59 
3

57,67
70,40
74,90

2^25
3,07

3 / 2
2,50

3*37 13 
26 
4 fiLeón................................. » 35,33•n 77,02

61
26r¡ 62,12

35
1,19 
2 10

3 66
.y • , u v )) aleoi 7 k6>Q 33,41 2,85 4 57 2,50 1 95 ir\ ( \  a

Logroño.......................... 51¡G1
52,42
52,40

32 33*69
40,01
36

32* 31 71,15 14,58 56,86
57,46
50.50

1,94 
0,77 
1,18 
2,06

4 > 9  
0,95 
1,75

f i > *2,66
2,62
3,76
4,36

2’5 5 1 ,*50
• U / j v 1
93,93
94,45
94,99

100,20
1 14.25 

87,96 
9 6 /6

105.26

5 8 /467,44
57,68
57,65

61,31
72,56
64,86
82,88
67,26
65,62

58*24
68,07n

0,1
2,88
3,56
3,64
1,38
2 /43 13

3,01
2,69 
3 /9  
5,25 
2 27

0,ob
4,43 
5,94 
4.54 
4,49 
5,08 5 30

0,0 1 

0,80 
1,75 
1,49 
1,81 
1 10

0,1 0

3,33
3,56
3,35

A  ,O D
4/21
1,69
4,03
4,45

1 y i ¿r
3,89 
1,91 
3,71 
4,34 
5,12 
4,98 1 Q8

0, / y 
5,78 
5,70 
8 / 5  
9,46 
7 52

A O
22

10 
13 
27 
17 
16 
24 

. 27 
27 
37 
U

Lugo.................................
M adrid.............................

37,42
32

37,48
»

36,36
27,30

75,23
56,50
56,46
63,84
06.32
68

28,04
19,70

3,75
1,87
2,70
2,65
2,32

3,16
2,12

3!
13
23
23
22

Málaga.......... .. 56,15 
62,72 
48 82

32 46 42,75 16 26.20 30,53 81' 6) 1,93
2,74

Y77 O í 4*93 
3 45M urcia............................ 30,93

27,66
34

37,33 39,55
35,21
32,80

24,61
35,98
30,50
33,92
22,78
32,12

23,22
32.45

20,56 55,91
31,93
55,40
66,81

1,73 
2,63 
0,90 
1,33 
1,43 i 07

2,35
2,29
0*92

3,46
3,15
2,78
i

53,4783 67*26
63,44
6171 10

I QQ 3*76
5,82
1,90
2,88

N av a rra ............................. 3 6 ,12 10,95 
29 22 
46*56 
A 6.96

3,122,60
4,37

1 , 1 *7
0,68
1,36
3,73
1,38Á O /l

1 *98 6 / 0
6,02
8,69
7,15

O rense............................. 5 2 /7
58,48

33*90 35,98
31,68
35,66Q i K L

2*66
4,54 60

7 8 /
64,7

63,12
92,70

0,«0
2,65 
2,94 
1,98<0 70

/3,o.w
2.94
2,75
3,16

üjO v
5,57
5,88
6,01

3*89
5,35
4,10q 97

31
39
14

O viedo............................. 43,85
36 51,50 

31,60 
36 49

39,50
»

73,46
75,5771 90

1,16 
1,39 
1 09

13
"6

o/,51
Falencia ...................................... 48,35 

63 76
51.71
51.72

3,29
2,73

1,75Q OI 1,67 86,99 1 1 f!
62,24
65,74

))
? f i  f i o

3,11 3,03
0) Q7*0 QQ 42,56 a i 48

Salam anca..................... 44*19
53.50 
43,36 
52,64 
41,52 
66,10
44.28
50.50 
53,41 
51
53,80
49.28 
45,05 
59,62

52,57

35 32*,05 
42

» 16,64
37,40
17,84
15,26
28,31
•18,78

34,67 75,06 19*33
29,50
23,99
33,31

48*83
1 jV  i
1,42
1,75
1,60
1,73
1,97
2.49 
2,17 
1,67 
2,19
1.50

1 ,*30 
1,59 
1 42

3*36
3,71
2,69

2.37 2,50
2,83

1 1 1 ,0 /
79,58
96,30
79,42

63*,57 
06.27

57*88
75,07

i O j D J
A

2, • J 1,49 
3 / 7
1 54

2,99 
3 /2  
9 71

O,*) /
5,97
5,25
5.72
4.03 
5.64 
4,30
5.04 
6,33 
4,81
5.73 
4,7 4
5.88
4.88 
5,27

1 , u  4
U ?1,95
1,48
2 /11,24
0,90
0,54
1,16
0,76
1,30
2 / 9
1,22

0 , 4  i
3,26
3,45
4.39
4.39 
4,01 
2,61 
2,58 
3,91 
2,49 
3,72

A y Ó A
3,08
3,85
3 /8
3,71
4,29
5,41
4,70
3,68
4,76
3,60

»

A . O  I
2,83 
3 2 o

D, Jo
7.09
8,11
5,85
7,55
9,37
7,77

O ' t
27
43
12
19
15
23 
14 
12
16 
14
24

))
24S a n ta n d e r ..................... 38,10

32,90
33,46

35 31,80 71,30
71,90
50,06
71
55,03

49 4,50
1.41

a a 8 ; 24
H
18
14
22
1311
4944

))

Segovia........................ 33,80
35,33
30,30
37,97
25,78
34,14
32,85
36

.30.40 71 1,35 60,1
5 6 /
5 6 /17. (

:5 61,89
63,66
54,61
69,04

’ ' ¿ y  i  1 3 / 0  
/, 31Sev illa............................. 40,94

»
31,91

29,23 
3 0,0 4 
23,87

61,71 2.07 
2,12
2.08

3.57 
4,32
3.57 
2 87

2 59 2 /4 95*32 18
t910

73,31
»67 0 .8

1*31
2,45
1,64
3,81
2,31
2,59
2,26
3,42
1,93
3/22
1,50

2,33

A y  1 ) 0

Soria................................
T a rra g o n a .....................

31 *35 
26,59 
21,18 
29,46 
26,03 
40

20,13
16,94

8,98
2012,18
21

64,74
40,28 1/Ji

2,39
1,98 
2,36

7í*03 
111

& t ) 0 
2,81 9 17

4,*60 h A7
T e ru e l.......................... 22,25»

29,11» 45,61
26,59
22,15
26

27,82
28
23,26
32

63*50
79,21
60,80
72

41,83 1,52
1,72
2 / 7
1,90

1,75 1,63 
1,21
2,22 
1,50

77,56
90,98
96,26
94,89
96,44

39,67
53,03
46,89
72,07
68,40

48,49
61,48
59,59
64,85

41*80»
72,45

i. ,i jO 03 3>1
3,72
5,40
4 / 3

Toledo.............................
V alenc ia .........................
Valladolid......................

62,66
40,23
60

3,39
3,21
3,50
3,80
3,59

1,39
1,88
1,50

1

í , O •)
2,47 
2,02 9 78

7,37
6,99
7,60
7 / 4
7,50
6,88
5,76

7,58

V izcaya........................... 38 A 68,80
»

39.33 
22,57
37.34 
17,23

26,85

.35.33 98 35 .20 83,60 » 1,51
1,19
1,61
2,22

2,90 )> A A ') k iííi
2,97
2,25.l 5*22 3,*23 

2,58 
3,48 
4,71

3,73

Z am ora........................... 38,87 37,65
29,10» 34,33

29,48
24,44

29,95

74,43
61,61
66,02

65,34

19,87
9,19

16,06

22 14

39,87 1,22
2,32
2,20

1,79

2 2 88,80
79,79

108,84

94,72

70,04
38,23
56,50

57 08

67,82 Y> 2 / 7 2,64
4,87
4,71

3,85

17
13
16

21

17
13
47

49

Zaragoza.........................
Islas Baleares...............

20,62
30,91

3? 68

28,25
40,50

37,77

35,35 
34,71

54,90

3,17
2,65

1,83
1,85

1,77
1,98

2 / 2

52,29
)>

50,35
73,64

AS 0 4

0*64
1

1,38

2 25 
2 / 5

3,43
Precio medio en  toda 

E spaña........................ 36,21 1,73 3,50 2,46 65,24

^,13

2,60 5 22, .  -

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. • LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

P recio  m á x im o ....................... .86
.32

154 94 P rav ia  (O viedo). 
Mora /T eruel!.

Precio m áxim o......... 54
15

97,28
2 7  0 2

Prav ia (Oviedo).
t i l  ir. r  / T n r n n l ' iIdem  m ínim o 57,64 Idem  m ín im o ............

* 0 '

M adrid 29 de Diciembre de 486l.«=El D irector genera l de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  y C om ercio , José Joaqu ín  Mateos.

Junta de la Deuda p ú b l i c a .
Los in teresados que á continuación se expresan , ac ree

dores a l Estado por débitos p rocedentes de la Deuda del 
personal, pueden  acud ir por sí ó por perso n a au to rizada 
al efecto, en  la form a que p rev iene la Real o rden  de 23 
de Febrero de 1856, á la T esorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, á reco
ger ios créditos de d icha D euda que se han  em itido  á 
v irtud  de las liquidaciones p racticadas por la O rdenación 
genera l de pagos del M inisterio de Gracia y Justicia; 
en  el concepto d e  que p rév iam en te  h an  de o b tener del de
partam en to  de liquidación la factura q u e  acred ite  su  p e r
sonalidad , p ara  lo cual h a b rá n  de m an ifes ta r el n ú m e 
ro de salida de su s resp ec tiv as liqu idaciones.

Número de salida
de Us li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE LUGO.
89725 D. M anuel Perez.

DIOCESIS DE OSMA.
89726 D. Eulogio E stébanez.
89727 D. Gregorio Fernandez Pinillos.

DIÓCESIS DE SALAMANCA.
89728 D. Patricio Mayo.
89729 D. Ram ón Mayor.
89730 D. Alonso Roldan.
89731 D. Manuel Rodrigo.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
89732 D. José Teixidor.
89733 D. A ntonio T ubán.
89734 D. Ju an  T orrabadella.
89735 D. Francisco T errés.
89736 D. Francisco Torres.
89737 D. Pablo Yila.
89738 D. José Viiar.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
89739 D. Benito A rribas.
89740 D. Manuel C lem ente del A rro.
89741 D. Pascual Calluela.
89742 D. Benito Yaque.
89743 D. M anuel Antonio Jim énez.
89744 D. Francisco M artin Caballero.
89745 D. Miguel Morillo.
89746 D. Bonifacio M artin Peña.
89747 D. Vicente Recuenco.
89718 D. Miguel Rebolla.
89749 D. V ictoriano Ronco de Arco Fernandez.
89750 D. José Clemente Soloverá.
89754 D. Pedro Trejueque.
89752 D. Nicolás Rodrigo y  Tibaldos.
89753 D. Pedro Bernardo V illanueva.
89754 D. H ilarión Zoilos.

Madrid 40 de D iciem bre de 4 8 6 1 .= E l S ecre ta rio , A n
tonio Bruno M o re n o .= Y / B.°=E1 D irector g en era l, P re 
s id e n te , J. S ierra .

Los in te resad o s que á co n tinu ac ió n  se ex p resan , 
acreedores al Estado por déb itos p rocedentes de la D eu
da del perso n al, pueden  acu d ir p o r sí ó p o r persona

autorizada al efecto, en  la form a q ue p rev iene la Real 
o rden  de 23 de F ebrero  do 1856, á la T esorería  de la Di
rección  genera l de la Deuda, de diez á tres  e tilo s  dias no 
feriados, á recoger los créditos de d icha Deuda q u e  se han 
em itido á v ir tu d  de las liqu idaciones p racticadas por las 
respectivas o ficinas; en el concepto  de que p ré v ia -  
m ente han  de ob tener del d ep artam en to  de liqu idación  la 
factura q u e  ac red ite  su  personalidad , para lo cual h ab rán  
de m anifestar el núm ero  de salida de su s resp ec tiv as li
qu idac iones.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados.
Iquidacio-nes. ___ _______

PROVINCIA DE BADAJOZ.
99755 D. Francisco Bayon Cam pom anes.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
89756 Doña María de los Dolores Roidán.
89757 Doña María del Cárm ea Molina.

PROVINCIA DE GRANADA.
89758 D. Sebastian Diaz y Canalejo.
89759 D. Luis José Diaz y Carrasco.
89760 D. Juan A ntonio Jurado.
89761 D. Antonio Quero y López.

p r o v i n c i a  d e  i i u e l v a .
89762 D. Ju an  del Rosario Camacho
89763 D. Francisco  Rodríguez Bueno.
89764 D. Bartolomé Romero y Rodríguez.
89765 D. Juan Sánchez.

PROVINCIA DE JA EN .
89766 D. Miguel A nguila.
89767 D. Juan Carvajal.
89768 D. A ntonio Carvajal.
89769 Doña Josefa Santa Teresa.

PROVINCIA DE MÁLAGA.
89770 D. Vicente Brujuela.
89771 D. Pedro López Camargo.
89772 D. B ernabé M artin B arragán.
89773 D. V icente Puente.
89774 D. Lorenzo R ubiño.
89775 D. Salvador Trujillo y Sánchez.
89776 Doña Rafaela Trigueros Galmez.

PROVINCIA DE SEVILLA.
89777 D. Francisco  Tom ás L anjarin .

PROVINCIA DE BARCELONA.
89778 D. Pedro Plandolil.

PR O V IN C IA  DE BURGOS.
89779 D. G regorio del Valle.

PROVINCIA DE CANARIAS.
89780 D. Lorenzo Bonilla.
89781 Doña María Gamez.

PROVINCIA DE NAVARRA.
89782 D. Joaqu ín  C ariñena.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
89783 D. Juan  Pellicer y G rau.

PROVINCIA DE ZAMORA.
89784 D. Pedro  López.
89785 D. Manuel Villar.
M adrid 40 de D iciem bre de 4 8 6 1 .=  El S e cre ta rio , An«

Ionio Bruno M oreno.=V .° B .°=  El D irector g en e ra l, P re 
sidente, J. Sierra.

Los in teresados que á con tinuación  se ex p resan , 
acreedores ai E stado por débitos p roceden tes de la D eu
da del p e rso n a l, pueden  acu d ir por sí ó por p e rso n a  
au torizada al efecto, en  la form a que p rev ien e  la Real 
o rden  de 23 de Febrero  de 1856, á la T esorería de la 
Dirección g en era l de la Deuda, de diez á tre s  en  los d ias 
no feriados, á recoger los créd itos de d icha Deuda q u e  se 
han em itido  á v ir tu d  de las liqu idaciones p racticadas 
por la O rdenación  genera l de Pagos del M inisterio de 
Gracia y  Justic ia ; en  el concepto  de que p rév iam en te  
han  de ob ten er del d ep a rtam en to  de liqu idación  la fac
tu ra  que acred ite  su  personalidad  , p ara  lo cual h ab rán  
de m an ifestar el nú m ero  de salida de su s  resp ec tiv as li
qu idac iones.

N ú m e r o  de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

DIÓCESIS DE AVILA.
89786 D. Ju an  M anuel Montero.

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA REAL.
89787 D, José Clemente de la Plaza.



N úm ero
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE JAEN.

89788 D. Joaquín de Molina.
89789 D. Datnian de Torres.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

89790 D. Domingo Cuéllar.
DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

89791 D. Angel Novo.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

89793 D. Martin José Ceganda.
89793 D. Celestino Errea.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

89794 D. Matías Sánchez de Torres y Monte.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

89795 D. José Mateo.
89796 D. Tomás del Rey.

DIÓCESIS DE SEVILLA.

89797 D. Pedro Jiménez Barillas.
89798 D. Juan Saldaña.
89799 D. José Ramón Vázquez.

DIÓCESIS DE SlGUENZA.

89800 D. Juan Muñoz.
89801 D. Manuel Justo Valbuena.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
89803 D. Jáime Semada.
89803 D. Pablo Suñer.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

89804 D. Cesáreo Aguilera.
89805 D. Vicente Antonio Diez del Castillo.
89806 D. Angel García.
89807 D. Antonio Gil.
89808 D. José María Herrera.
89809 D. Bernardino Jiménez.
89810 D. Toribio López Brabo.
89811 D. Ramón Lozano.
89813 D. Francisco Muela.
89813 D. Francisco Peñasco y Madrid.
89814 D. Francisco Perea.
89815 D. Celedonio Rodriguez.
Madrid 10 de Diciembre de 1861.« E l  Secretario, An

tonio Bruno Moreno.«V.a B.°«El Director general, Presi
dente, J. Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas*.; en el concepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las 1U Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

PROVINCIA DE ALICANTE.

89816 D. Antonio Pastor.
PROVINCIA DE CASTELLON.

89817 D. Anselmo Daniel.
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

89818 Doña Ramona Vicenta Feal.
89819 Doña Josefa Fernandez.
89820 D. Antonio Feal.
89821 Doña Maiía Antonia de Giela.
89822 D. José Gómez.
89823 D. Eustasio José Noriega.
89824 D. Andrés Martínez.
89825 Doña Josefa San liso.
89826 Doña Manuela Torrente.
89827 D. Vicente y Doña Luisa Vicario.

PROVINCA DE LOGROÑO.

89828 Doña Engracia Oserin.
89829 Doña Norberta Oñate.

P R O V I N C I A  D E  L U G O .

89830 Doña Manuela Otero y Sierra,
89831 D. Angel Peña.

PROVINCIA DE MURCIA.

89832 D. Juan Bas.
89833 Doña Mariana Guerra.
89834 Doña Francisca Javiera Moya.
89835 D. Alfonso Martínez.
89836 D. Lucas de Soria y Romero.

PROVINCIA DE ORENSE.

89837 D. José Domínguez.
89838 Doña Francisca Landin.
89839 D. Francisco Rodriguez.

PROVINCIA DE VALENCIA.

89840 Doña Vicenta Badenes.
89841 D. Cristóbal Brú.
89842 Doña María Teresa Calatayud.
89843 D. Miguel Capis.
89844 D. Pascual Morata.
89845 D. Miguel Romero.
89846 Doña Juana Suarez Pardo.
Madrid 10 de Diciembre de 1861.« E l  Secretario, A n

tonio Bruno Moreno.«V.° B.°«El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

A dm inistración  del Correo cen tra l.
Habiéndose dispuesto que la conducción de la corres

pondencia entre Bailón y Málaga se verifique desde el 
dia 10 del actual ensillas-correos de dos asientos, se 
pone en conocimiento del público que desde este dia se 
expenden en la Administración de sillas, plazuela de 
Pontejos, billetes para ocupar dichos asientos.

Madrid 6 de Enero de 1862.« E s te b a n  Moreno López.
— 3

F ábrica de c ig a rr illo s  de p ap el de Oviedo.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contraía la 

adquisición de 2.400 cajones de pin) para envases de las 
labores de esta Fábrica, así como el mayor número qu£ 
sobre aquel pida la Hacienda hasta un máximum de otros 
600 si fuesen necesarios en lo que resta del año de 4861 
y el de 1862.
1.' Los cajones han  de ser de m adera de p in o , seca , 

lim p ia ,s in  n u d o s sa ltad izos n i venteaduras: sus form as y  
d im e n s io n e s  esta rá n  arregladas á las p lan tillas y  m odelos

que se hallan de manifiesto en esta Fábrica, siendo de 
cuenta del contratista el cierre con puntas de París y pre
cintarlos con cueros al pelo vacuno de Buenos-Aires, dan
do al precinto un ancho al ménos de cuatro líneas. Y si 
la conveniencia del servicio exigiese alterar las dimensio
nes de todas ó parte de las clases de cajones que deberá 
entregar el contratista con sujeción á las muestras que se 
le presenten, estará obligado á hacer la variación que se 
le ordene, bien sea de mayor ó menor dim ensión, siem
pre que la alteración no exceda de dos pulgadas en alto y 
ancho, y que se le dé conocimiento de la variación con 
10 dias de anticipación á aquel en que deba entregar los 
referidos cajones.

2.* El contratista se obliga á entregar en el local que 
ocupa la Fábrica á los 15 dias, contados desde el en que 
se le haga el pedido, el número de cajones que por el Ad
ministrador se le reclamase, pudiendo anticipar la en
trega de cualquier número de ellos cuando le convenga, 
si en ello no hubiese inconveniente por el mencionado 
Jefe.

3.* Si después de entregados por el contratista los 2.400 
cajones objeto de esta subasta se hicieran necesarios los 
600 que se señalan como máximum, queda el mismo obli
gado á entregarlos á los 30 dias después de aquel en que 
se le pidan.

4.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase es
tablecidos ó que se establecieran para este artículo hasta 
su completa eqtrega en la Fábrica serán de cuenta del re
matante.

5.a El reconocimiento de los cajones que presente el 
contratista se hará por el Sr. Administrador de esta Fá
brica á presencia del Interventor de la misma; y  una vez 
declarados de recibo, queda el contratista libre de res
ponsabilidad respecto á este particular, pero siempre con 
la obligación de hacerlos cerrar y precintar en el mo
mento que se le ordene.

6.a Los que en el expresado reconocimiento fuesen 
desechados por no reunir los requisitos estipulados en la 
condición 1.a serán retirados en el acto por el contratis
ta , sustituyéndolos por otros que reúnan las cualidades 
prevenidas, en el término de tercero dia.

7.a Si el contratista no hiciese la entrega de los cajo
nes en el plazo que se le marca en la condición 2.a, el 
Administrador de la Fábrica dispondrá que se compre 
por cuenta de aquel igual cantidad que la que hubiere 
de entregar , siendo de su cuenta todos los gastos que se 
originen, cuya responsabilidad se hará también extensi
va á la falta de cumplimiento en la entrega del total má
ximum en el plazo que señala la condición 3.a En ámbos 
casos se le pasará el oportuno aviso para que asista á la 
compra si lo tiene por conveniente.

8.a El contratista será requerido al pago de los efec
tos que se adquieran por su cuenta: si no lo verificase 
en el término de 10 dias, se tomará la cantidad necesaria 
de su fianza ; y si esta no fuese repuesta hasta el com
pleto de otro plazo igual de 10 dias, se procederá admi
nistrativamente por la via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciese abandono del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos expresados anteriormente; se anunciará 
nueva subasta, y será de cargo del contratista, tanto el 
pago de ios cajones que se compren por su cuenta antes ; 
de la nueva contrata , como también las diferencias que 
resulten entre el precio de su contrata por todo el tiem- ! 
po de su duración y el de la celebrada nuevamente según 
las cuentas justificadas que se le presentarán : si en esta 
resultare hacerse el contrato á más bajo precio que la 
anterior, el rematante no tiene derecho á reclamar de la 
Hacienda el abono de este beneficio. La fianza y el em
bargo de bienes cubrirán la responsabilidad en los té r
minos prescritos por el art. 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado ni indemnización ni auxilios, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las razones 
en que para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones; administra
tivas que se acordaren á lo que se resuelva por la via 
eontencioso-administrativa.

12. El interesado á cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura de fianza , cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo/

13. El pago de los cajones que entregue el contratista 
se efectuará en fin de cada mes por la Caja del estable
cimiento; entendiéndose que solo se efectuará respecto 
de aquellos que á la fecha del pago hubiesen sido cerra
dos y precintados, quedando para el siguiente los que 
no se hallen en este caso, comprendiéndose préviamente 
las cantidades necesarias en las distribuciones de fondos.

14. La persona á cuyo favor se adjudique la subasta 
afianzará el cumplimiento del servicio con 6.000 rs. vn. 
en metálico ó los equivalentes á los tipos establecidos en 
las clases de valores admisibles para este objeto, además 
sus bienes y rentas habidos y por haber. Esta cantidad 
quedará depositada en la Caja de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasía la finalización del 
contrato, y se devolverá en este caso ó en el de rescisión, 
después de asegurarse no resulta responsabilidad alguna 
contra el rematante.

13. La subasta se verificará el dia 19 de Febrero pró
ximo en las oficinas de esta Fábrica , ante el Sr. Admi
nistrador ó Interventor de la m ism a, con asistencia del 
Escribano de Rentas.

4 6. La contrata se hará á licitación pública , fijándose 
para conocimiento de todos los oportunos anuncios en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, y en 
los parajes públicos de la capital.

17. En dicho dia 19 de Febrero desde las doce á las 
doce y media de la mañana se recibirán por el Adminis
trador, á presencia de las personas que componen la Jun
ta , los pliegos cerrados que presenten los licitadores , en 
cuyo sobre se expresará el nombre de la persona que sus
cribe la proposición. Estos pliegos se numerarán por el 
orden de su presentación. Para que el pliego pueda ser 
admitido ha de presentar préviamente cada licitador docu
mento que acredite haber depositado 1.500 rs. vn. en la 
Caja de Depósitos, los que serán devueltos á todos aque
llos cuyas proposiciones no fueren admitidas.

18. Seguidamente se procederá á la apertura délos 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores, 
por el orden de su numeración, y se leerán en alta voz 
por el actuario de la subasta, tomando nota de su conté* 
nido.

4 9. Si éntrelos precios propuestos por los licitadores 
: en pliegos cerrados hubiese alguno que cubra ó mejore 

el designado por la Superioridad , se consultará la apro
bación de la' subasta, con lo que se adjudicará definitiva
mente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
la que mejore el tipo, se admitirán pujas á la llana á los 
firmantes de las mismas por espacio de un cuarto de ho-

j ra , en que terminará el acto. En el caso de no dar re 
sultado la licitación oral entre los autores de proposicio
nes iguales, se declarará preferente la primera que se 
hubiere presentado.

21. Si todavs las proposiciones presentadas por los li
citadores excediesen del tipo señalado, se anulará el acto.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho días la fianza; y si 
no lo hiciese se sacará nuevamente á subasta el servicio 
en los términos que se dispone en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

4
23. El tipo del precio á la baja por cada cajón cerra

do y precintado es el de 12 rs. vn.
Oviedo 8 de Noviembre de 1861.«A ntonio Domínguez 

Argüelles.«Y.° B.°«Badina.

Modelo de proposición.
D. N    vecino de enterado de los anun

cios insertos en la Gaceta de M adrid , núm    fe
cha y en el Bolttin oficial de la provincia, n ú m ...
fecha   y de cuantas condiciones y demás requi
sitos se previenen para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del servicio referente á entregar en la Fá
brica de cigarrillos de Oviedo 2.400 cajones de pino con 
su cierre y prescinto de las clases mencionadas, y has
ta un máximum de 600 más por lo que resta del año 
de 1861 , se compromete á entregar cada cajón por el 
precio de .................rs................ cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Se adiciona la condición 12 de este plugo en la forma si
guiente:

Si el rematante dejare de cumplir los requisitos ne
cesarios para el otorgamiento de la escritura, ó impidie
re que esta tenga efecto en el término que se señala, 
quedará rescindido el contrato, obligándosele al pago de 
la diferencia qne haya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
primer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del ser
vicio, quedando retenida ia garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuese bastante di
cha garantía, le serán secuestrados los bienes necesarios 
al efecto, haciéndose el servicio por Administración, en 
perjuicio también del primer rematante, si en el segundo 
remate no se presentase proposición admisible; todo con 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Fábricas de tabacos de Sevilla .

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
la adquisición de 325 arrobas de azúcar , asi como el 
mayor número que la misma necesite , cuyo máximum no 
excederá de otras 80 arrobas, destinadas al consumo que 
pueda verificarse durante el periodo á contar desde el dia 
en que se haga saber al rematante la aprobación del ser
vicio hasta fin de Diciembre de 1862.

4.a El azúcar ha de ser precisamente de la Habana 
y de la claae de terciada, corriente, en buen estado, de 
buen grano y que no tenga humedad alguna.

2.a La cantidad que de dicho artículo contrata la Hacien* 
da es la indicada de 325 arrobas, que entregará el contra
tista en el establecimiento en las porciones quedesigoen los 
pedidos que le dirija mensualmente el Sr. Administrador Je
fe dentro de los 10 dias siguientes á la fecha en que se 
dirija el pedido.

3.a El máximun de 80 arrobas de azúcar expresado se
rá también obligación del contratista entregarlo dentro 
del referido periodo de los 10 dias siguientes á la fecha 
de la orden que expida el mencionado Jefe del estableci
miento reclamando las cantidades que por cuenta de di
cho máximum vayan necesitándose.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que en 
lo sucesi se establecieren para dicho articulo serán exclusi
vamente de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento de las cualidades de este artícu
lo al tiempo que sea entregado por el conlralista se efec
tuará por el empleado ó persona que designe el Sr. Ad
ministrador Jefe, con asistencia al acto del Sr. Contador; en 
la inteligencia que una vez declarado con todas las cir
cunstancias para su admisión el contratista queda libre 
d i toda responsabilidad.

6.a Siempre que el artículo no reúna las cualidades 
expresadas, y que por consiguiente se declare inadmisible, 
el contratista deberá extraerlo inmediatamente fuera del 
eslablecimiento en la misma forma y cantidad que lo hu
biese presentado, y sin que pueda exigir retribución a l
guna.

7.a Si el contratista no hiciese las entregas en las épo
cas prefijadas en la condición 2.a, la Fábrica procederá á 
adquirir por cuenta del mismo el azúcar que necesite, 
tanto para cubrir el número de arrobas tratadas, cuanto 
las que como máximum expresa la condición 3.a

8.a Para hacer efectiva dicha responsabilidad será re
querido el contratista al pago de las diferencias de precio j 
que resulten sobre el que se fija en el contrato; y si no lo ! 
verificase en el término de ocho dias, se tomará de su ¡ 
fianza la cantidad necesaria, que deberá reponer para i 
completarla en el término de otros ocho dias, procedien- j 
do en estos casos la Administración por la via de apre- i 
mió, conforme á lo que previene el art. 11 de la ley de i 
Contabilidad.

9.a Si el contratista hiciese abandono del servicio á que | 
se hubiese comprometido en virtud de la subasta, se efec- j 

tuará por su cuenta en la forma que expresa la condi- ¡ 
cion 7.a anunciándose nueva subasta en perjuicio del | 
mismo, quedando obligado el contratista á pagar el exce
so de precio á que se adquiera el género por Administra
ción en virtud del nuevo contrato, sin otios comprobantes 
que las cuentas justificadas q ie se le presenten, quedan
do sin derecho á reclamar cantidad alguna en el caso de 
que la compra se haga á menor precio que el designado 
en el primer remate. La fianza presentada y el embargo 
de bienes cubrirán la responsabilidad en que incurra, 
conforme á lo prevenido en el art. 4 9 de la Real instruc
ción de 4 5 de Setiembre de 4852.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilio, ni pró
roga al contrato, cualesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administrati
vas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via con- 
tencioso-administrativa.

4 2. El interesado en cuyo favor quede el remate otor
gará su correspondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del mismo.

4 3. El pago de las cantidades que devengue el contra
tista se verificará por la Depositaría de estas Fábricas 
dentro del mes siguiente al en que efectúe cada entrega, 
comprendiéndose préviamente el crédito necesario en las 
distribuciones mensuales de fondos efectuándose la liqui
dación para el abono del azúcar por el peso limpio que 
arroje deducida la tara efectiva , quedando á beneficio de 
la Hacienda las cajas de su envase.

4 4. La persona que resulte contratista afianzará el 
cumplimiento del servicio que contrata con la cantidad 
de 4.000 rs. vn. en metálico , ó su equivalente en las 
clases de papel admisibles para este objeto, cuya cantidad 
será depositada en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, y no podrá disponer de ella hasta la fina
lización del contrato, en cuya época le será devuelta si 
no resultase contra él responsabilidad á virtud de comu
nicación que la Fábrica pasará á la citada Tesorería de 
Hacienda pública.

15. La subasta se verificará el dia 19 de Febrero pró
ximo, á las doce de su mañana, en el despacho del s e 
ñor Administrador Jefe de estas Fábricas, bajo su presi
dencia , concurriendo al acto el Sr. Contador y el Escri
bano del establecimiento.

16. La contrata se hará en virtud de licitación pública 
y solem ne, insertándose con la anticipación prevenida 
los correspondientes anuncios en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de la provincia, noticiándose además por 
medio de edictos que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre.

17. En dicho dia señalado para el acto de la subasta, 
desde las once y media de su mañana se recibirán por 
dicho Sr. Administrador Jefe, á presencia del Sr. Contador 
y Escribano, los pliegos cerrados que entreguen los lici
tadores, en cuyo sóbrese expresará el nombre del que 
suscribe la proposición. Estos pliegos se numerarán por 
el orden de su presenlacion. Para que dichos pliegos pue
dan ser admitidos ha de presentar préviamente cada lici
tador carta de pago de la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, expresiva de haber entregado en la 
misma la cantidad de 2.000 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente á los tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto. Si la concurrencia no fuere 
en representación propia, deberá acompañarse poder en 
form a, y en ámbos casos se ha de expresar el allana
miento sin reserva alguna á todas las condiciones de este 
pliego, así como la renuncia de cualquier fuero ó privi
legio para los efectos de este contrato. Los licitadores han 
de expresar sus proposiciones en reales y céntimos de 
rea l, por letra y no en guarismo.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo, se consultará á la Superioridad la aprobación de ia 
subasta, con la que se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se admitirán pujas á 
la liana á los firmantes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el acto. En el caso de 
no dar resultado la licitación oral entre los autores de 
proposiciones iguales, se declarará preferente la primera 
que se hubiere presentado.

21. Si los precios propuestos por los licitadores ex
cediesen del tipo que designa el pliego, se anulará el 
acto.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha de 
completar en el término de ocho días la fianza ; y si den
tro de dicho plazo no lo efectuase,se sacará nuevamente 
á subasta el servicio en los términos que dispone el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

23. El precio á la baja por cada arroba de azúcar que 
se contrata será el que tenga en el mercado el dia an
terior al que se señale para la subasta, acreditándolo 
en el expediente con el correspondiente certificado.

Sevilla 26 de Octubre de 4861. =  Juan Travado.**» 
V.° B.°«Hazañas.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e   enterado del anuncio inserto

en la Gaceta del Gobierno, núm ero.. . . ,  fecha.. . . ,  y en
el Boletín oficial de la provincia, núm  , f e c h a ../ . . . ,
y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en la Fábrica de tabacos de Sevilla 
24 cajas de azúcar en el período á contar desde el día en 
que se haga saber al rematante la aprobación del servi
cio hasta fin de Diciembre de 1862, y además las que se 
le pidan hasta el máximum de cuatro cajas, se compro
mete á entregar cada arroba del referido artículo al p re
cio de  r s  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Se adiciona la condición 12 de este pliego en la forma 
siguiente:

Si el rematante dejare de cumplir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritura , ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señala, que
dará rescindido el contrato, obligándosele al pago de la 
diferencia que haya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
primer rematante, siendo también de su cuenta satisfacer 
al Estado los perjuicios que sufra por la demora del servi
cio, quedando retenida la garantía déla subasta para cu
brir estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha 
garantía , le serán secuestrados los bienes necesarios al 
efecto, haciéndose el servicio por administración en per
juicio también del primer rematante, si en el segunde 
remate no se presentase proposición admisible; todo cor 
arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general .« N eg o 

ciado 2 .°« P o re l presente y  en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por primera vez á la viuda y  herederos 
de D. Pedro Pedrosa, Depositario que fue del ramo de Anua
lidades y Tacantes eclesiásticas de Santo Domingo de ia Cal
zada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
3 0 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los plie
gos de reparos ocurridos en el examen de las cuentas de di
cho ramo por frutos y caudales del año de 1836; en la inteli

gencia que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de Enero de 4 86 2 .= José Fullós. - 51—-1

Tribunal de Cuentas del R eino.«Secretaría general.«N ego- 
ciado 2 .°«P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Juan 
Francisco Meabe, Contador que fué del partido deV elez-M á- 
la«a, ó sus herederost cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 20 d ia s, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Guerra en los años de 1815 al 4819; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 4 862.«José Fullós. 50— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.«Seeretaría general .« N e g o 
ciado 2 .°«P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se ci
ta ,  llama y emplaza por segunda y última vez á D. Juan Apo
lo, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en LFGaceía, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de la conducción de rematados desde Toledo á Madrid 
y  Zaragoza, comprensivas desde Noviembre de 1821 á Febre

ro de 4 823; en ia inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 4862.«José Fullós. 53—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general .« N e g o 
ciado 2 .°« P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se ci
ta, llama y emplaza por segunda y  última vez á D. Miguel 
Vázquez y Benavides, Contador que fué de Guerra del partido 
de Almería, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 20 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen 
de las cuentas de caudales recibidos y distribuidos en las obras 
de fortificación de dicho partido desde 4.° de Enero de 1807 
hasta 31 de Diciembre de 1820; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1862.=José Fullós. 52— 4

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Rey d e  Prusia, según anuncia un telégrauia de 
Berlín fecha 2, contestó á la felicitación que le d iri
gió el General de W rangel el dia 1 .° manifestando su 
convicción de que el ejército conoce ios sentimientos 
que háeia él abrigaS . M. Prusiana, añadió, puedee». 
perar tranquilam ente las contingencias que los asun
tos interiores pueden acarrear á su situación, contan
do con la adhesión y el esfuerzo de sus tropas.

a l responder a las felicitaciones de los Ministros, 
recordó el Rey las sensibles pérdidas experim entadas 
en la familia Real, indicando que d u ran te  el año de 
1861 habían ocurrido sucesos tristísimos, y el que em
pieza aparece con tristes auspicios, puesto que la si
tuación de Alemania y de Europa y la del m undo pre
sentan eventualidades cuyo desenlace posible nos im 
pone, dijo, la obligación de hallarnos unidos y dis
puestos de com ún acuerdo para hacer frente á lo 
porvenir.

La p rensa de Londres añade pacíficos com enta
rios á las últimas noticias recibidas de N ew -Y ork; y 
según un despacho de la Agencia Reuter , fecha 24 de 
Diciembre, la nota del Gabinete inglés no habia sido 
todavía entregada por Lord Lyons á M. Sevard . Pa
rece que el Gobierno de W ashington habia p rep a ra 
do un informe para el de Inglaterra acerca de | la cues
tión del apresam iento del T ren t.

No o b s ta n te , estas noticias no han modificado la 
línea de conducta trazada por el Gabinete de Lon
dres, habiéndose aun resuelto el dia 2 que no sola
m ente se enviará una reserva de infantería á las 
Bermudas, sino que se organizará en aquel punto un 
parque de reserva , y al efecto se habian trasmitido 
inm ediatam ente órdenes á W oolwich y Chatam. En 
dicho dia tres batallones de infantería de los quinto, 
sétim o y octavo regimientos salieron de Londres p a 
ra em barcarse en Sontham pton con destino al Cana
dá, habiendo sido objeto de grande ovación popular
aI llpttar fprrn—carril

Una correspondencia d e la M artinica, fecha 12 de 
Diciembre, anuncia la llegada á S ain t-P ierre  del na
vio de vapor Massena, que conduce al Contraalm iran
te Jurien de  la G rav ie re , de las fragatas de vapor 
Guerriere, Ardente , Astrée, y del aviso de vapor M ar
cean , cuyos buques habian salido de Tenerife el 25 
de Diciembre.

L a  segunda división de la escuadra francesa, com
puesta de l a  fragata de vapor M otezum a , y  los b u 
ques que llevan el m aterial del cuerpo expediciona
rio, era esperada el 4 5 del mismo mes en la Marti
nica.

Creíase que toda la escuadra francesa podría di
rigirse el 20 á la Habana y que las fuerzas aliadas se 
hallarían delante de Yeracruz del 4.° al 5 de este 
mes.

INTERIOR.
MADRID.—Celebróse ayer en la Capilla Real la so

lemnidad de los Santos Reyes, en que la R e i n a  de Es
paña ofrece al Señor los tres cálices. A la función asistie
ron S. M. el R e y , los Infantes, los Prelados residentes en 
Madrid, muchos Grandes de España, los Jefes de Pala
cio y los Gentiles-hombres y Mayordomos de semana 
de S. M.
 Incansable S. M. la R e in a  en proteger y fomentar
la literatura patria, al saber que el literato‘mallorquín 
D. Tomás Aguiló habia reunido durante muchos años de 
investigaciones tres tomos de poesías populares lemosi- 
ñas, ha dado órden para que tan interesante obra se im 
prima á sus expensas.
 S. M. el Rey ha dispuesto una cacería para hoy en
el Pardo. Le acompañan , entre otros, el Sr. Duque de 
Sesto.
_  Ayer, como dia de Pascua de Reves , han acudido 
á felicitar al Presidente del Consejo y Ministro de la Guer- 

i ra los Jefes superiores y las corporaciones militares.

A N UNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE
sente año de 1862 .— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete..............  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

6—

S A N T O  D E L  D IA .

San J u liá n , mártir , y San Teodoro , monge. 

Cuarenta Horas en el oratorio de Cañizares.

R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Enero de 1862.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0° 
y m ilím e

tro ! .

Tempera
tu ra  en
grados

Reaumur

Tem pera
tura en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6  m , 709,46 —1*,0 - r , a N. N. E. Despejado.

9 m* „ 710,78 4 *,4 N. N. E. D aalg.cel.

4 2 . . * * , 710,53 4a,8 6°,0 N. N. E. Idem.

3 t . a. 710.02 6a,6 8*,3 N. N. E. Despejado.

6 t ,  . 710,83 3a,9 4°,9 N. N. E. Idem.

9 n . . . 711,39 2°,5 3M N. N. E. Idem.

Temperatura máxima del dia . ...... 7°,1 8*,9 '

Temperatura máxima al sol. . . . .... 14°,9 4 8a,6

Temperatura mínima del d ia . . . . .... - r , 3 — Ia,6

Evaporación en las 24 horas.. .  0,7 milímetros. 

Lluvia en las 24 horas............... 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS,

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep- 
cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadístico 
general dpi Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 0o y 
al o ite l 

det mar.

Tempera

tura .

)
Dirección

del
Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

Madrid.. . 764,2 4 a,7 N.N.E. D.°, alg. cel. »

Barcelona. 763,0 8a, 0 Oeste. Alg.a nube. Tranquila.

Id. a y e r ... 759,3 7a,5 Idem.. Idem.......... ídem.

Palm a.. .. 762,8 8a,2 N. O .. Cási desp.°. ídem.

Id .a y er ... 762,0 9a,4 Idem.. Idem.......... Idem.

Alicante. 766,1 9°;7 N.N.E. Alg.a ráfaga En calma.

S. Fernan
do á las 8h 767,4 4°,3 N%N.E Despejado . Rizada.

Lisboa. .. 769,6 7a,1 N orte. Vapores... Bella.

O porto... 770,0 3°,2 N. E .. Despejado. Agitada.

Bilbao . . . 768,0 7a,9 N. O .. C.°, lluvia. Tranquila.

Id. ay e r ... 764,2 7a,6 Idem.. Idem.......... Idem.

Santiago.. 768,0 7a,7 N. E .. C ubierto...
A las ocho de la mañana.

Marsella.. 759,2 5a,2 N. O... Despejado.. De leva.
Bayona... 766,2 8a,2 Norte. Cubierto. . Idem.
B rest... , . 766,2 7a,0 N.O,.. Idem.......... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRA N CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

IOCáLIDABES.

Baróme 
tro redu 
cido á 0o 
y alniYel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL GIELO.

Dunquerque......... 774,3. 0a,0. E. S. E. Niebla.
Paris............ '70,9. —0a,7 . E........ C.a, niebla.
Bayona........ 764,0 4V7. E........ Nublado.
Lyon.......... 770,1. —3a,0. N........ Cubierto.
Bruselas ................ 774,6. - 0 a,2 . N. E .. Idem.
Yiena............. .. 771,8. - 4 a,3. E........ Idem.
T u rin .. . . . . . . . . . 773,1. 0a,0. N.O. . Desp.°, nubes.
Roma.................... .. 771,4: » N........ Despejado.
Florencia. )) » »
San P etersburgo . » » » »
C onstantinopla., . » » » »
Stockolmo.............. 753.3. 4°,0. S. S.O. Cubierto.
Copenhague.. . . . . 766,3. 0°,0 . O. S.O. Idem.
Greenvich.............. 769,2. 2 a,2. E.N.E. Nublado.
Leipzig... . . . . . . . 774,9/ - 3 a ,9. S. E ... Niebla.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid..
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción da Arbitrios municipales, ia del mercado de gra
nos y nota de precios da artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.479 fanegas de trigo.
2.347 arrobas de harina de id.
4.993 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 42 022 libras de peso.
512 carneros, aue hacen 11 624 libras de peso.
181 cerdos degollados, que hacen 36.532 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 40 á 47 rs arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 % á 20 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 54 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 4 4 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 30 i  32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 56 á 65 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 4 2 á 4 6 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 4 46 cuartos 

libra.
Judias, de 25 á 31 rs. arroba, y de 40 á 42cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 h 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 32 á 32 3/4 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs, id.
Trigo vendido  915 fanegas.
Quedan por vender. . 540 id.

Precio máximo   61
Idem mínimo.. . . . . . .  56.
Idem medio. ■ 59,11.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Enero de 4 862,==» El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Enero de 1862.

Fondos franceses.. \ ¡ IÁ P£ ¡JJ*;;;;;;; «£«•
t 3 por 400 interior. 47 %.

Españoles.............. jldem  exterior  50%.
( Amortizable............. 16.

Consolidados...............................................  92 % á %.
Amberes 2 de Enero. — Interior, 46 4 /4 .— Diferi

da, 40 4/2.
Amsterdam 2 de Enero.— Interior, 47 4/8. — Diferi

da, 41 4/2.
Francfort 4.* de Enero. — Interior, 46 4 /4.— Diferi

da , 40 3/4.
Londres 4.* de Enero. — Interior, 50 4/2.

E S P E C T A C U L O S ,

T e a t r o  R Ea l . — A las ocho y  media de la noche.-^ 
Función 69.a de abono. — Marta, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las ocho de la noche. — ^  
tanto por ciento, comedia en tres actos y  en verso.—Baile*

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no
che.— Dos coronas, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.—
La Reina Topacio.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — No se ha recibido el anun
cio.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—Emm 
bajador y hechicero. *


